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ACTAS DE COMISIÓN 
 

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2019 
(noviembre 7) 

(Jueves - 9:40 a.m.) 
 
TEMA: Proyecto de Ley 115 /2019 Cámara “Por la cual se dictan normas  para 
fortalecer la resocialización de los reclusos en Colombia y se dictan otras 
disposiciones acumulado con el Proyecto de Ley 100/2019 Cámara “Por medio de la 
cual se modifica la Ley 65/1993 Código Penitenciario y Carcelario y se dictan otras 
disposiciones “acumulado con el Proyecto de Ley No 121/2019 Cámara “Por medio 
del cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 65 de 1993 Por la cual  se expide 
el Código Penitenciario y Carcelario”. 
 
Lugar: Salón de Sesiones de la Comisión Primera “Roberto Camacho Weverberg” 
Proposición aprobada en esta Cédula Legislativa y suscrita por la 
Honorable Representante Juanita María Goebertus Estrada.  
 
PRESIDENTE JUANITA MARÍA GOEBERTUS ESTRADA: Va un saludo para todas 
y para todos, lamento muchísimo la demora en esta Audiencia Pública, les agradezco 
a todas las personas que se han acercado para poder participar. Señora Secretaria 
sírvase leer el Orden del Día. 
  
SECRETARIA DORA SONIA CORTÉS CASTILLO: Sí señora Presidente, siendo las 
9:40 de la mañana, se da inicio a la Audiencia Pública. 
 

 
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
SESIONES ORDINARIAS 
LEGISLATURA 2019-2020 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PRIMERA 
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG” 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Jueves siete (7) de noviembre de 2019 

9:00 A.M. 
 
I 
 

Lectura de Resolución No. 017 
(Octubre 18 de 2019) 

 
II 
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AUDIENCIA PÚBLICA 
 
Tema:  Proyecto de Ley 115 /2019 Cámara ¨´Por la cual se dictan normas  para 
fortalecer la resocialización de los reclusos en Colombia y se dictan otras 
disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley 100/2019 Cámara “Por medio de la 
cual se modifica la Ley 65/1993 Código Penitenciario y Carcelario y se dictan otras 
disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley No. 121/2019 Cámara “Por medio 
del cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 65 de 1993  “Por la cual  se 
expide el Código Penitenciario y carcelario”.    
 
Autores: HH.RR.  Margarita María Restrepo, Julio César Triana, José Eliecer Salazar 
López, David Ernesto Pulido, Harry Giovanny González, Karina Estefanía Rojano, 
Edwin Arias Betancur, Edward David Rodríguez, Óscar Leonardo Villamizar, Jennifer 
Cristina Arias, Gabriel Jaime Vallejo, Yenica Sugein Acosta, César Augusto Lorduy, 
Álvaro Hernán Prada, Edgar Alfonso Gómez, Juan Fernando Espinal Ramírez, Juan 
David Vélez, Buenaventura León, José Jaime Uscátegui, Álvaro Henry Monedero, 
Enrique Cabrales, Edwin Gilberto Ballesteros, y HH.SS.  Santiago Valencia González, 
Fernando Nicolás Araujo, Paloma Valencia, Gabriel Jaime Velasco. 
Ponentes: HH.RR. Margarita María Restrepo, Juan Fernando Reyes, Juan Carlos 
Rivera, Juanita María Goebertus, Luis Alberto Albán, Julio César Triana y Edward 
David Rodríguez. 
Proyecto publicado en la gaceta 701/2019, la gaceta No. 100/2019 la gaceta No. 
699/2019, 121/2019 y 740/2019 
 
Proposición aprobada en esta Célula legislativa y suscrita por la Honorable 
Representante Juanita María Goebertus. 
  

III 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
       El Presidente,       El Vicepresidente, 
 Juan Carlos Lozada Vargas                      Juan Carlos Rivera Peña 
 
 
         La Secretaria.                   La Subsecretaria 
Amparo Yaneth Calderón Perdomo           Dora Sonia Cortés Castillo 
 
Ha sido leído el Orden del Día señora Presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias señora Secretaria, sírvase por favor leer la Resolución con la 
que se dio convocatoria a esta Audiencia Pública. 
 
SECRETARIA: Sí señora Presidente.  
 

RESOLUCIÓN No. 017 
(octubre 18 de 2019) 
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“POR LA CUAL SE CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA”  
 

La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Honorable Cámara de 
Representantes 

 
C O N S I D E RA N D O: 

 
a) Que la Ley 5a. de 1992 en su artículo 230 establece el procedimiento para 

convocar Audiencias Públicas sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo o 
de Ley.  

 
b) Que mediante Proposición No. 13 aprobada en la Sesión del día lunes 9 de 

septiembre de 2019, suscrita por la H.R. Juanita María Goebertus. Ponente 
del Proyecto de Ley 115/2019 Cámara “Por la cual se dictan normas para 
fortalecer la resocialización de los reclusos en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”, acumulado con el Proyecto de Ley 100 /2019 Cámara “Por 
medio de la cual se modifica la Ley 65 de 1993 Código penitenciario y carcelario 
y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley 121 de 2019 
Cámara “Por medio del cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 
65 de 1993 por la cual se expide el Código penitenciario y carcelario”, ha 
solicitado la realización de Audiencia Pública. 

 
c) Que la Mesa Directiva de la Comisión considera que es fundamental en el 

trámite de estas iniciativas, conocer la opinión de la ciudadanía en general 
sobre el Proyecto de Ley antes citado. 

 
d) Que el Artículo 230 de la Ley 5ª. de 1992, faculta a la Mesa Directiva, para 

reglamentar lo relacionado con las intervenciones y el procedimiento que 
asegure la debida atención y oportunidad. 

 
e) Que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, en relación con las 

Audiencias Públicas ha manifestado: “(...) las Audiencias Públicas de 
participación ciudadana decretadas por los Presidentes de las Cámaras o sus 
Comisiones Permanentes, dado que el propósito de éstas no es el de que los 
Congresistas deliberen ni decidan sobre algún asunto, sino el de permitir a los 
particulares interesados expresar sus posiciones y puntos de vista sobre los 
Proyectos de Ley o Actos Legislativos que se estén examinando en la Célula 
Legislativa correspondiente; no son, así, sesiones del Congreso o de sus 
Cámaras, sino audiencias programadas para permitir la intervención de los 
ciudadanos interesados”. 

 
R E S U E L V E: 

 
 Artículo 1°. Convocar Audiencia Pública para que las personas naturales o 

jurídicas interesadas, presenten opiniones u observaciones sobre el 
Proyecto de Ley 115/2019 Cámara, “Por la cual se dictan normas 
para fortalecer la resocialización de los reclusos en Colombia y se 
dictan otras disposiciones”, acumulado con el Proyecto de Ley No. 
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100/2019 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 65 /1993 
Código penitenciario y carcelario y  se dictan otras disposiciones”, 
acumulado con el Proyecto de Ley No. 121/2019 Cámara “Por medio 
del cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 65 de 1993 
por el cual se expide el Código penitenciario y carcelario”.  

 
Artículo 2°. La Audiencia Pública se realizará en la ciudad de Bogotá, el día 

jueves 7 de noviembre de 2019 a las 9:00 a.m., en el Salón de Sesiones 
de la Comisión Primera “Roberto Camacho Weverberg, de esta Célula 
Legislativa. 

 
Artículo 3°. La Mesa Directiva de la Comisión ha designado en la H.R. JUANITA 

MARÍA GOEBERTUS ESTRADA, ponente del Proyecto de Ley, la 
dirección de la Audiencia Pública, quien de acuerdo a la lista de inscritos 
fijará el tiempo de intervención de cada participante. 

 
Artículo 4°. Las inscripciones para la intervención en la Audiencia Pública, 

podrán   realizarse telefónica o personalmente en la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, con un día de 
antelación a la Audiencia. 

 
Artículo 5°. La Secretaria de la Comisión, efectuará las diligencias necesarias 

ante el área administrativa de la Cámara de Representantes, a efecto de 
que la convocatoria a la Audiencia sea de conocimiento general y en 
especial de la divulgación de esta Audiencia en el Canal del Congreso.  

 
Artículo 6°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en   Bogotá D.C., el diez y ocho (18)   días del mes de octubre del 
año dos mil diecinueve (2019). 

 
Presidente,  

 
JUAN CARLOS LOZADA VARGAS 

 
Vicepresidente, 

 
 JUAN CARLOS RIVERA PEÑA 
 

Secretaria, 
 

   AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
 
 
SECRETARIA: Señora Presidente, ha sido leída la Resolución y así mismo con 
relación con el Artículo quinto, la Secretaria deja constancia que se enviaron los oficios 
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a la Dirección Administrativa de la Cámara, a la oficina de Prensa y al Canal del 
Congreso, la convocatoria de la Audiencia para que fuese publicada por estos medios 
y toda la ciudadanía que tuviera interés en el tema, pudiese participar así mismo, se 
ha verificado y efectivamente fue convocada la Audiencia Pública. 

 
Así mismo señora Presidente, manifestarle a usted y los asistentes, que por solicitud 
suya se enviaron invitaciones a la doctora Margarita Leonor  Cabello,   Ministra de 
Justicia y del Derecho;   al doctor Alberto Carrasquilla, Ministro de Hacienda, quien se 
excusa; la doctora Margarita delegó, al doctor Nicolás Murgueitio Sicard, quien se 
encuentra presente; se envió también invitación al doctor Fernando Carrillo, 
Procurador General, quien se excusó y envió en calidad de observador al doctor 
Sergio Frank Prada Domínguez, quien se encuentra presente; al doctor Carlos Alfonso 
Negrete, Defensor del Pueblo, quien se excusó y delegó al doctor Germán Pabón 
Gómez, se encuentra presente; al doctor Eyder Patiño Cabrera, Magistrado 
Presidente de la Sala Penal de Corte Suprema de Justicia; a la doctora Gloria Stella 
Ortiz, Magistrada de la Sala de Seguimiento al Estado de cosas inconstitucionales en 
materia carcelaria de la Corte Constitucional, a la Representante Elizabeth Jay-
Pang,  Representante de la Comisión de Derechos Humanos; a la doctora Karina 
Estefanía Rojano también Representante; al doctor José Eliecer Salazar, 
Representante, quien se encuentra presente; al Teniente Coronel Manuel Armando 
Quintero, Director General encargado del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
INPEC, quien se encuentra  presente; al doctor Ricardo Gaitán  Varela de la Rosa, 
Director Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, quien se encuentra 
presente; a la Dra. Martha Yadira Sánchez, Juez 25 Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad; también al doctor Bruce Mac. Master, Presidente Asociación Nacional 
de Empresarios de Colombia; al doctor Orlando Alfonso Clavijo Clavijo, 
Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada; a la doctora Andrea Camacho 
Rincón,  del Comité Internacional de la Cruz Roja, quien se excusó y envió en calidad 
de observador al doctor Oscar Manuel Ayanosa; al Presidente del Sindicato 
Mayoritario del INPEC, doctor Horacio Bustamante; al profesor Libardo Ariza, Director 
Grupo Prisiones Universidad de Los Andes; al profesor Manuel Alejandro Iturralde 
Sánchez, Director Grupo de Prisiones Universidad de Los Andes; al doctor Víctor 
Orlando Gutiérrez, Alcalde de Acacias; al Capitán Oswaldo Vidales, Colonia Agrícola 
de Acacias, al profesor Estanislao Escalante Barreto, Escuela de Investigación en 
Criminología Crítica Universitaria de la Universidad Nacional de Colombia; al doctor 
Juan Carlos Henao, Decano Facultad de Derecho Universidad Externado.  

 
Así mismo, al doctor Hernando Torres, Decano Universidad Nacional; al doctor Fredy 
Cardona, Fundación Caminos de Libertad; a la doctora Adriana Benjumea, Directora 
Corporación Humana; a la doctora Johana Bahamón, Presidente Ejecutiva Fundación 
Acción Interna, quien se encuentra presente; al doctor Óscar Iván Rodríguez, abogado 
Especialista en Derecho Administrativo, también se encuentra presente; a la doctora 
Yolanda Paredes Salazar, Presidente Asonal Social, quien también se encuentra 
presente. Ese es el informe que tiene esta Secretaria, señora Presidente. Ese es el 
informe que tiene esta Secretaria, señora Presidente.  
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Así mismo, por último, informarle que se abrió el libro de inscritos, establecido en la 
Ley 5ª. de 1992, para quienes estuviesen interesados en participar, se inscribieran y 
se han inscrito dos personas, las cuales se encuentran presentes. 

 
Así que con este informe puede usted dar inicio formal a la Audiencia. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Secretaria, lo primero, agradecer a 
quienes también nos siguen en señal en vivo a través del Canal Institucional, esta es 
una Audiencia Pública que está siendo transmitida en el canal público. Segundo, 
contarles un poco la metodología que vamos a seguir, es una Audiencia con 
muchísima concurrencia a lo cual celebramos la finalidad de las Audiencias Públicas. 

 
Es en primer lugar escuchar a la ciudadanía y a las instituciones, por eso la 
metodología que les propongo es en primer lugar, es iniciar por las personas que 
fueron invitadas y que están presentes en el orden en el que fueron leídas. En segundo 
lugar, las personas inscritas en el libro y a partir de ahí abriré el espacio para 
intervenciones y preguntas de los HH.RR. que se encuentran presentes. 

 
Aprovecho para saludarlos: el Representante Salazar, el Representante Triana, la 
Representante Margarita, la Representante Elizabeth, muchísimas gracias por la 
presencia y por concurrir a esta discusión. Así entonces, daremos espacio de cinco 
minutos para cada una de las intervenciones, les pido que seamos muy juiciosos con 
el tiempo porque hay muchísimas intervenciones. 

 
Inicia entonces por espacio de cinco minutos, el señor Nicolás Murgueitio, Director de 
Política Criminal y Penitenciaria encargado. Pueden levantar la mano para que les 
activen el micrófono por favor, gracias. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Nicolás Murgueitio Sicard, 
Director de Política Criminal y Penitenciaria.  
 
Buenos días señora Presidente, señora Secretaria, Honorables miembros del 
Congreso de la República y miembros de las entidades invitadas. Para el Ministerio 
de Justicia y el Derecho, siempre es un motivo para celebrar este tipo de espacios y 
concuerdo plenamente con la señora Presidente que estos son los momentos que se 
deben oír las opiniones de la ciudadanía en general para fortalecer o robustecer los 
proyectos que se presenten, desde el Ministerio de Justicia y del Derecho este tipo de 
iniciativas que tengan que ver con resocialización las celebramos, nos parece que 
este es el mecanismo idóneo para evitar la reincidencia y son alternativas que 
debemos siempre contemplar, porque el tema no se debe el tema de la resocialización 
y el tema carcelario no se debe limitar únicamente a los problemas actuales de 
hacinamiento, se debe atacar desde distintos aspectos y este aspecto de 
resocialización es vital. 

 
Adicionalmente, me parece importante recordar que desde el Ministerio de Justicia y 
del Derecho y en el Ministerio como tal, en la Dirección de Política Criminal, tenemos 
la Secretaria Técnica del Comité Técnico del Consejo Superior de Política Criminal, 
que es aquella instancia por la deben pasar los proyectos de ley que tengan incidencia 
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penal, para que esto sea un insumo para que el Consejo Superior de Política Criminal, 
pueda emitir un concepto frente a los mismos. Reiteramos que desde el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, seguimos con el compromiso de apoyar estas iniciativas y de 
discutirlas de manera técnica y al hablar de técnica, la técnica a la que me refiero, es 
una técnica político-criminal con incidencia penal. Entonces, seguiremos abiertos a 
poder evaluar estos proyectos, a poder conceptuarlos y a remitirlos en debida forma 
cuando se hayan discutido las votaciones que se hacen en el Consejo Superior de 
Política Criminal. Muchas gracias y quedo pendiente y tomo atenta nota de los 
comentarios que haya frente al proyecto y las observaciones que tenga la ciudadanía 
y las entidades como tal. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Gracias doctor Murgueitio. Tiene espacio en este momento el señor 
Germán Pabón Gómez que es el delegado del Defensor del Pueblo, por espacio de 
cinco minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Germán Pabón Gómez, 
Delegado del Defensor del Pueblo. 

 
Muy buenos días Honorable Representantes. Consideramos que este Proyecto de 
Ley contraria el principio de igualdad, el artículo 79 y 103A de la Ley 65 del 93, 
establece que el trabajo penitenciario es un derecho y obligación social, de otra parte 
quiero que tengan en cuenta que la resocialización hace parte de las funciones de la 
pena como principio rector de la Ley Penal Colombiana, y no tiene ningún tipo de 
limitaciones. ¿Entonces qué pasa? El proyecto, plantea las exclusiones a las personas 
que han cometido un sinnúmero, unos determinados delitos y en especial excluidos, 
los del 68A del Código Penal, que son la gran mayoría de los condenados. ¿Entonces 
qué pasa? Los del 68A Honorables Representantes, ya están excluidos de detención 
domiciliaria, ya están excluidos de cualquier clase de beneficio y ahora van, ahora los 
van a volver a estigmatizar excluyéndolos del derecho al trabajo, entonces la 
defensoría de manera muy respetuosa los convoca para qué, para qué miren eso, 
porque en índices de impacto frente al hacinamiento sería muy poco. 

 
Obsérvese, está orientado solo para las personas que por primera vez hayan cometido 
un delito, el impacto en hacinamiento sería muy poquito, quiero comentarles que en 
la actualidad el hacinamiento subió del 49 al 57%, celebramos este proyecto, pero 
realmente el impacto de cara a reducir índices de hacinamiento sería muy poco porque 
insisto, no serían cobijados. La gran mayoría de los del sesenta que son la mayoría 
de los condenados, ahora los invito para que miren esas cifras, el Coronel en el INPEC 
se las puede facilitar.  

 
Los del 68A, observe Representante Juanita, observe usted las limitaciones del 68A, 
ósea la invito a leer el 68A y ahora después de leer el 68A, la invito a que este texto 
lo peque al 68A, no tiene sentido. Esa es nuestra consideración de la Defensoría del 
Pueblo y desde luego otro tema. Miren ustedes que el nombre y la exposición del 
Proyecto es la resocialización, como fin primordial de la pena el texto contradice el 
título, de manera que debería haber una coherencia entre el título y el texto. Y lo otro 
finalmente, hemos hablado de la política criminal integral y coherente; en días pasados 

AUDIENCIA PUBLICA DE NOVIEMBRE 07 DE 2019  Página 8 
 
 

estuvimos en una audiencia privada con la doctora Cristina Pardo y qué le 
planteamos? Aquí no podrá haber política criminal integral y coherente. 

 
Por favor doctora Juanita téngame este dato, lo que le dijimos, la Corte Constitucional, 
ha planteado en varias sentencias el estado de cosas inconstitucionales; en esa 
medida que observamos?  Primero un divorcio entre la agenda legislativa y la mirada 
de la Corte Constitucional, solamente podrá haber política criminal integral y 
coherente, en la medida en que la agenda legislativa sea coherente con la mirada 
constitucional, y este proyecto va en contravía también del Estado de cosas 
inconstitucionales.  Porque? Porque es altamente restrictivo, beneficia a unos pocos 
y esa es la bondad del Proyecto, ni más faltaba, pero en su gran mayoría está 
excluyendo, y lo que queremos es que el Estado de cosas que se supere el Estado 
de cosas inconstitucionales y la superación del Estado de cosas inconstitucionales 
apunta a esto, a que la resocialización. 

 
PRESIDENTE: Doctor Pabón se ha vencido su tiempo, para cada persona que se le 
venza el tiempo, le voy a dar máximo un minuto para cerrar la idea. 

 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Germán Pabón Gómez, Delegado del 
Defensor del Pueblo. 

 
La resocialización como política pública, si la resocialización no es política pública, los 
esfuerzos seguirán siendo fragmentados. No necesito más tiempo doctora Juanita, 
muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Pabón, tiene el uso de la palabra el Señor 
Sergio Frank Domínguez Prada, el Delegado del Procurador General de la Nación, 
adscrito a la Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Sergio Frank Prada 
Domínguez, el Delegado del Procurador General de la Nación. 

 
Gracias señora Presidenta, para la Procuraduría es importante la iniciativa, la cual 
apoya y acompaña, consideramos que la posición de la Defensoría es muy válida y 
es válido hacer un análisis de verdad, el impacto que debe tener en la resocialización 
y la posibilidad de todas las personas que están privadas de la libertad sin exclusión. 
Por otra parte, hay dos aspectos que también hay que considerar, uno es que el 
enfoque es hacia los condenados, pero es importante considerar que existe un gran 
número de detenidos que es tercera parte de la población privada de la libertad, para 
quienes el mismo Proyecto considera la posibilidad de redención, pero el enfoque 
inicial está dirigido a condenados y ciertamente teniendo en cuenta que existen más 
o menos cuarenta y cinco mil personas que están en calidad de sindicados, quienes 
duran largos periodos de tiempo detenidos, muchas veces al ser condenados habrá 
que considerarlos que redimieron y en ese sentido hay que también ampliarles hacia 
ellos la  posibilidad de vincularse a estos proyectos.  

 
Por otra parte, también es claro que hemos entendido que el enfoque del Proyecto, es 
crear nuevos establecimientos denominados fábricas, de acuerdo con la experiencia 
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que tenemos, los proyectos de construcción de cárceles son bastante dilatados en el 
tiempo, podemos tener el ejemplo de Proyectos de Barranquilla y Barrancabermeja, 
que llevan como Proyectos por lo menos tres años y no hemos instalado la primera 
piedra.  
 
Entonces, lo que nosotros consideramos válido, es que hay muchos establecimientos 
actuales que tienen amplios espacios, en los cuales se pueden hacer instalaciones de 
tipo fotonil, por ejemplo la Picota, tiene una zona de granja y tiene también más de 
una hectárea que está libre sin construcción; podría pensarse que en las 
construcciones que hay actualmente como establecimientos penitenciarios, instalar 
las fábricas o instalar las granjas, como pabellones anexos sin necesidad que sean 
nuevas instalaciones, que de verdad en el tiempo son demoradas. Entonces, quería 
dejar esa constancia y el Proyecto lo apoyamos y estamos totalmente de acuerdo en 
que hay que ampliar el sentido del trabajo penitenciario, convertirlo en algo mucho 
más útil, que no se convierta simplemente en una práctica por llenar un requisito y 
muchas veces no hay ni resultados de formación, ni resultados de producción; 
entonces este Proyecto me parece que es importante, porque enfoca que haya de 
verdad, un trabajo que tenga resultados tanto económicos como de formación. 
Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Prada. Tiene el uso de la palabra doctor 
Ricardo Gaitán Varela, Director de la Unidad de Servicio Penitenciarios y Carcelarios 
USPEC. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Ricardo Gaitán Varela 
Director de la Unidad de Servicio Penitenciarios y Carcelarios USPEC. 

 
Bueno buenos días a todos, nuevamente en concordancia con el Ministerio de Justicia 
y con la Dirección de Política Criminal, desde el USPEC celebramos y destacamos 
esta iniciativa, pues porque por supuesto ahonda en temas de fortalecimiento, de 
programas de resocialización y propende por sistemas de tratamiento alternativos de 
penas. Es muy cierto todas las estadísticas que han manifestado en el sentido del 
incremento del hacinamiento, así como también es muy cierto y desde el USPEC, que 
somos la entidad encargada de la construcción de establecimientos penitenciarios, lo 
largo y lo tedioso de estos Proyectos. Dejando por un lado el tema, de digamos de la 
igualdad de los derechos de todos los privados de la libertad, yo me quiero referir 
específicamente a los Proyectos productivos y de verdad como considero que este 
Proyecto de Ley ayuda a la creación de Proyectos de alianzas público- privadas para 
la generación de cupos penitenciarios. 

 
Una de las grandes limitantes que tenemos en los estudios que conozco sobre la 
posibilidad de generar alianzas público-privadas es precisamente  la   generación de 
ingresos diferentes, que sea el estado el que financie la construcción de estos 
establecimientos; es decir hoy una alianza público-privada lo único que le puede 
presentar gobierno es que mire yo le financió la construcción del establecimiento y los 
precios a los que estamos construyendo establecimientos, hoy son onerosísimos, hoy 
en promedio estamos construyendo ciento veinte millones de cupo privado de la 
libertad, es decir, para un Proyecto de cinco mil privados de la libertad, como el que 
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ahorita mencionaron de Barranquilla, estamos hablando de seiscientos mil millones 
de pesos. 

 
Entonces, lo que hay que generar es proyectos productivos alrededor de los 
establecimientos penitenciarios, que ayuden a la formulación de estas alianzas 
públicas-privadas y que se conviertan por su supuesto atractivos para inversionistas, 
entendiendo que estamos sacando del contexto de la alianza público-privada, lo que 
es la guardia y la custodia, pero sí que conviertan estos Proyectos productivos, 
alrededor de temas agrícolas o incluso semi-industriales, que permitan aligerar el 
costo para  el estado del establecimiento de estos cupos. 

 
Hay otro indicador, que quiero manifestarles en este sentido para que tengan en 
cuenta con respecto al problema del incremento de la población privada de la libertad. 
Desde la USPEC, nosotros nos encargamos de la alimentación de todos los privados 
de la libertad en Colombia, en enero de este año, atendíamos en promedio, ciento 
veinticuatro mil privados de la libertad, dentro de los establecimientos de reclusión y, 
atendíamos en promedio ocho mil privados en todas las distintas estaciones de 
policías y unidades militares del país. Hoy estamos atendiendo ciento treinta y dos mil 
privados de la libertad en establecimientos de reclusión y doce mil privados de la 
libertad en las estaciones de policía. 

 
El incremento de los sindicados en las estaciones de la policía es exponencial, es un 
problema grandísimo para la nación y para el Estado, la manutención de alimentación 
solamente en el 2019, le va a costar al estado colombiano cuatrocientos diez millones 
de pesos, para las arcas del Estado esa es una cifra y está subiendo de manera 
increíble. Entonces, yo sí creo que este Proyecto de Ley entendiéndolo como la 
generación de ingresos, alrededor de Proyectos productivos que se generen dentro 
de los establecimientos de reclusión, debe ayudar y lograr que podamos reducir 
costos para el estado en la manutención de los privados de la libertad y por supuesto 
reducir los índices de hacinamiento. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Gaitán. Tiene el uso de la palabra el señor 
Horacio Bustamante, Presidente de uno de los Sindicatos del INPEC. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Horacio Bustamante, 
Presidente de uno de los Sindicatos del INPEC. 

 
Señora Presidenta, Mesa Directiva, Honorables Representantes, señor Director 
General del INPEC., señor Director de la USPEC, compañeros y compañeras, 
nosotros le hemos dicho a la señora Ministra de Justicia y del Derecho, días anteriores 
que requerimos cambios en el sistema penitenciario, y así lo hemos aceptado, pero 
esos cambios deben ser profundos, deben obedecer a una construcción de todos los 
sectores de un estudio y un trabajo juicioso, que enmarquen una reforma profunda al 
sistema, y a las cosas que están funcionando mal. Nosotros creemos inicialmente que 
este Proyecto de Ley o los Proyectos de Ley 115 y 121, no son una solución a esos 
problemas profundos. 
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Vamos a mencionar lo siguiente desde su misma exposición de motivos, nosotros 
encontramos senda desarticulación, porque si bien es cierto, ellos narran una 
problemática que tiene que ver con la infraestructura, y otros temas que impactan la 
resocialización, resulta que esos problemas de infraestructura, no son competencia 
del INPEC, sino de la USPEC; entonces bien  podríamos nosotros plantear reformas 
para que la USPEC solucione esos problemas que tiene que ver con infraestructuras, 
sin tocar algo misional que es del INPEC, que es la resocialización. Me explico mejor, 
nosotros ese es el único aspecto que tenemos hoy misional, de resto corresponde a 
la USPEC, pero en la exposición de motivos encontramos una mezcolanza que no 
crea sinergias, sino que encontramos que el sistema penitenciario se desarticula más, 
y lo voy a explicar más a fondo. 

 
Queda como rector de las fábricas carcelarias, la Superintendencia de Vigilancia 
Privada y a nosotros eso nos preocupa muchísimo, porque en la historia nunca ha 
habido una entidad aparte del Ministerio de Justicia y del Derecho y la Dirección de 
Prisiones hoy INPEC, como rector del sistema penitenciario y carcelario y entonces, 
uno se empieza a preguntar, cuáles son las competencias de la Superintendencia de 
Vigilancia Privada ahí? Ellos qué van a hacer? Qué reglamento, qué funciones van a 
cumplir? Que internos le van requerir, por ejemplo, al INPEC o sino no le van a requerir 
internos al INPEC? Qué perfiles delictivos le van a requerir al INPEC para que vayan 
a esas fábricas carcelarias? 

 
A nosotros nos preocupa eso, y esto va en temas incluso de seguridad Nacional, 
incluso en temas de choque de competencias entre una entidad y otro. Que hemos 
encontrado a lo largo de estos últimos años? Que no hemos podido encontrar sinergia, 
pero nos alegra mucho que la Ministra en todos sus discursos mencione esta palabra, 
no hemos logrado encontrar sinergia entre el INPEC y la USPEC, y ahí tenemos 
problemas que la Ministra nos ha dicho que quiere resolver. Pero hoy le ingresamos 
al sistema penitenciario otros actores como es la Superintendencia, como es el 
Ministerio del Trabajo, como es el Sena, que van hacer parte de ese sistema 
penitenciario y carcelario, y eso puede traer serios problemas. 

 
Si bien es cierto que los proyectos respetan que la custodia y la vigilancia sea pública, 
nada se dice del personal administrativo, que en su gran mayoría lleva a cabo los 
procesos de resocialización al interior de las cárceles, y nosotros como custodia y 
vigilancia tenemos ciento cinco años de experiencia en eso, pero el personal 
administrativo tiene décadas haciendo y cumpliendo esa función, a través del sistema 
progresivo que también, muy poco se detalla en este Proyecto de Ley. 

 
Queremos mencionar que estos proyectos, no se han debatido en el Comité Técnico 
de Política Criminal, ni en el Consejo Superior de Política Criminal, y dice que todo lo 
que tenga que ver con reforma a la política criminal, primero se debe debatir en estos 
estadios, además de que allá tiene gran representación el Congreso de la República 
y los organismos de control del estado. Nos preocupa las facultades que se le otorga 
al Presidente de la República, para que vía decreto, termine de reglar lo que digamos 
así, a esta Ley le corresponde reglar y, entonces como se ve un interés intrínseco en 
la APP, a nosotros nos preocupa mucho que cualquier persona jurídica termine 
manejando los presos en este país. A nosotros, lo hemos dicho en este escenario, 
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que a los privados no les corresponde esa función; además porque nosotros como 
custodia y vigilancia tenemos funciones de policía judicial, y entonces estaríamos 
diciendo que esa función de policía judicial que le corresponde única y 
exclusivamente.  

 
PRESIDENTE.  Un minuto para cerrar la idea por favor. 

 
Continúa con el uso de la palabra el señor Horacio Bustamante, Presidente de 
uno de los Sindicatos del INPEC. 

 
Le corresponde única y exclusivamente al Estado Colombiano, ahora quedaría en 
manos de la Superintendencia de Vigilancia Privada, y de otros actores. Nosotros 
creemos que el 121, si se mira de fondo puede traer algunos beneficios, nosotros nos 
encanta que sea el Sena el que esté formando los PPLS, las tasas de los porcentajes 
en que el Proyecto, plantea para el descuento de pena, el tema de los salarios, pero 
creemos que ya fusionados estos dos Proyectos, se deben articular mejor porque su 
exposición de motivos, y lo que está en estos proyectos de Ley para ser inmiscuidos 
en la Ley 65 y Ley 1709, no cabe, nosotros creemos que estos Proyectos de Ley, nos 
pueden traer problemas. Ahora bien, finalizó, cuando uno analiza el 121 se está 
hablando es de planes ocupacionales, trabajo pero no estamos hablando de 
resocialización de resignificación. 

 
PRESIDENTE: Lamento mucho señor Bustamante, pero hemos tratado de ser 
estrictos con el tiempo en igualdad de condiciones para todos, pero gracias por su 
intervención. Tiene el uso de la palabra el doctor Fredy Cardona de la Fundación 
Caminos de Libertad. 

 
No se encuentra presente el señor Cardona. Tiene el uso de la palabra la doctora 
Johana Bahamón, Presidente Ejecutiva de la Fundación Acción Interna. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Johana Bahamón, 
Presidente Ejecutiva de la Fundación Acción Interna. 

 
Bueno podríamos empezar con un video por favor de las actividades productivas que 
hacemos nosotros hace siete años en la Fundación Acción Interna, hemos  trabajado 
en treinta cárceles de Colombia, con más de treinta mil personas privadas de la 
libertad, y hemos sido testigos de cómo sí se puede resocializar, sí se puede cumplir 
con la finalidad de la pena, sí se puede ser productivo adentro de una cárcel, sí se 
pueden bajar los índices de reincidencia, si se puede contribuir con bajar los índices 
de hacinamiento, y yo creo que de lo que todos han estado hablando ahora, creo que 
el video más acorde para mostrar ahora sería el del restaurante de Cartagena.  

 
Bueno mientras ponen el video, hay algo que es muy complicado para nosotros como 
Fundación, o como cualquier persona privada, y es la parte de la ARL, y la parte de la 
salud, nosotros no podemos contratar a alguien, no podemos traerles un contrato 
laboral a los internos por como está establecido ahora entonces de lo que ustedes 
proponen acá (Reproducción video). 
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Bueno ese fue el video que escogimos para mostrar, teníamos otros dos que uno es 
de la parte de teatro,   de lo que hablan acá, de cómo el teatro sí resocializa, y como 
si podrían redimir tiempo con el teatro, como cuando los sacamos de la cárcel hacer 
obras de teatro y ese encuentro con la población civil hay una reconciliación los 
aplausos para ellos son muy importantes, cuando no se sienten señalados, juzgados, 
criticados, como han estado durante todo el tiempo de su condena, y los sacamos a 
que sus familias los vean en primera fila, en una obra de teatro, aparte de la emocional 
y terapéutica, que esto conlleva a la parte del teatro, este encuentro con la población 
civil es muy necesaria, en el proceso de resocialización. 

 
Y el otro que le íbamos a mostrar, era el de la Agencia de Publicidad, es la primera 
Agencia de publicidad en el mundo adentro de una cárcel de máxima seguridad que 
tenemos en la Modelo, entonces si se ha podido hacer esto. 

 
Si se puede hacer esto, si se pueden crear espacios innovadores de resocialización, 
de encuentro entre la población civil y la población carcelaria, de reconciliación, que 
es lo que necesitamos que pase. Por ejemplo, en la parte como nosotros les pagamos 
al restaurante de la Cárcel, son bonificaciones que les damos a las familias, y eso nos 
ha tocado hacerlo por el sistema, porque no hay una forma de cómo pagarles a ellos 
directamente; lo cual igual ha sido muy beneficioso, porque cuando a las familias les 
llega la plata que el papa les está mandando desde la cárcel, hay se vuelven a generar 
los lazos con sus familias, dicen mi papá me está pagando el colegio desde la Cárcel. 

 
Entonces por una situación que nos tocó hacer de pagarles no a ellos directamente, 
sino a las familias, pues también ha habido muchos beneficios, pero en cuanto a esto 
y lo que ustedes proponen acá, hay una cosa que creo la EPS y la ARL no la tiene 
que asumir el privado. Porque es que no se puede, nosotros hemos tratado de hacerlo 
y no se puede, porque ellos no son empleados, no tienen contrato laboral con 
nosotros, entonces no se puede, esmuy difícil este tema, entonces hay que hacer esto 
un poco más viable para qué. 

 
PRESIDENTE: Doctora Johana se ha cumplido el tiempo, como hubo un video haría 
una excepción dado el tema del video, le pido un minuto máximo para que sea en 
igualdad de condiciones, entiendo que, en función del video, pues hubo un tiempo 
adicional. 

 
Continúa en el uso de la palabra la doctora Johana Bahamón, Presidente 
Ejecutiva de la Fundación Acción Interna. 

 
Vale entonces era solo eso lo de la ARL, les pagamos bonificaciones a las familias 
entonces eso está bien porque hemos, como volviendo a tener lazos con ellos, pero 
así no debe ser porque la ARL y la EPS la tiene que pagar el INPEC, nosotros como 
privados no podemos pagarla, porque es que no nos dejan afiliarlos, lo podríamos 
hacer, pero es que no nos dejan, eso no está habilitado, no está autorizado.  

 
Por otro lado, la plata que ellos trabajen tiene que ser para ellos, que el 20% sea para 
la cárcel, yo no estoy de acuerdo, me parece que para eso está la USPEC, lo que 
ellos trabajen debe ser  para ellos y sus familias, y por otro lado, el otro 10% que 
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proponen para el ICBF, creo que el ICBF es como otra  parte diferente a nuestro 
sistema penitenciario, y ese 10% más bien debería ser   para incentivarles el ahorro a 
ellos, porque ellos no saben cuándo salen, que es difícil conseguir un trabajo, 
lo primero que les piden es un pasado judicial, entonces más bien incentivarles el 
ahorro, nosotros tenemos programas de educación financiera de ahorros, pero 
incentivarles el ahorro. Bueno ya se me acabó el tiempo. 

 
PRESIDENTE: Doctora Johana muchísimas gracias, con seguridad que todos 
tendremos   más preguntas para hacerle y ahorita en la siguiente sesión se lo vamos 
a poder hacer. Tiene el uso de la palabra el doctor Oscar Iván Rodríguez, abogado 
especialista en Derecho Administrativo. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Oscar Iván Rodríguez, 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo. 

 
Muy buenos días a todos los Representantes, y a los demás invitados, el día de hoy 
vengo en representación del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 
Colombia, quien ha ejercido funciones dentro de un establecimiento carcelario como 
es La Modelo en la ciudad de Bogotá. Respecto al Proyecto, de un estudio detallado 
compartimos la postura de la Defensoría del Pueblo, consideramos que existe una 
exclusión de todos aquellos que están condenados por el artículo, por los delitos 
consagrados en el artículo 68A, razón por la cual sería buenos incluirlos dentro de la, 
respecto del Proyecto, para que tuvieran ellos de igual forma la misma oportunidad y 
desde la Universidad Católica de Colombia, nosotros hemos tenido conversaciones 
anteriormente con el Jefe de Política Criminal, anterior y con la Ministra anterior y 
teníamos nosotros dentro de nuestros Proyectos, nosotros que hacemos una 
inmersión directa dentro de los establecimiento carcelarios y una de nuestras políticas, 
y de nuestros Proyectos, era el de industrias penitenciarias tal y como lo manifestó 
acá la doctora Johanna Bahamón con quien también hemos tenido el gusto de 
participar dentro  de La Modelo, existe industria por ejemplo de panadería, de 
confección que al final no resulta ser tan provechoso para los internos.  

 
Sin embargo, pues es un Proyecto piloto que se está manejando, pero qué bueno 
sería que todos o que tuviéramos una mayor cobertura dentro del sistema. Como les 
mencionaba nosotros tuvimos una reunión anteriormente con el Ministerio y llegamos 
a una conclusión que una de las grandes problemáticas, para lograr la industria 
penitencia, es la desarticulación que existe entre el derecho laboral y el derecho 
penitenciario o el derecho penal, porque tal y como lo manifestaba acá Johanna 
existen problemáticas respecto de las afiliaciones a ARL, respecto de los salarios y 
respecto de la seguridad social que ellos pueden tener, en como presos como internos 
como PPLS. 

 
Esa situación, genera una desmotivación para el privado porque es imposible, 
nosotros, socorrer a las personas privadas de la libertad, cuando no existen estas 
articulaciones dentro del sistema, de igual forma, más que una situación específica la 
industria penitenciaria, yo considero que es una necesidad. Nosotros como lo 
mencionábamos, tenemos la oportunidad de ingresar todas las semanas a la Cárcel 
Nacional Modelo, y es un clamor a gritos que hacen los internos, tener una actividad 
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dentro del establecimiento, nosotros hemos logrado presentar diferentes proyectos y 
observamos de muy buena manera, el proyecto de industria penitenciaria que se 
pretende discutir en este momento. De verdad que los internos están siendo de alguna 
forma menospreciados, cuando están en establecimiento carcelario, una forma de 
resocialización, una forma de que ellos observen un camino diferente, puede ser el 
trabajo dentro del establecimiento carcelario. 

 
Adicional a eso, veíamos que una de las ideas, es fomentar la enseñanza por parte 
del Sena en los establecimientos carcelarios, como docente de derecho considero que 
es muy factible dicha situación, sin embargo una de las grandes problemáticas que 
nosotros hemos observado dentro de la Cárcel Modelo, es que no se utilizan o de 
pronto no se conocen, lo que en derecho se conoce como los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, que en muchas ocasiones permitirían que incluso esas 
personas no se encontraran en los establecimientos carcelarios. 

 
Entonces, la idea de nosotros como consultorio jurídico y como Universidad, es apoyar 
todos los temas que tienen que ver con industria penitenciaria, que como menciono 
ya también fueron expuestos al ejecutivo en unas reuniones anteriores y obviamente 
respecto a este Proyecto la única observación sería, aquellos que están excluidos del 
artículo 68A. Porque si bien es cierto, la única exclusión que existe es respecto a la 
prisión domiciliaria, porque el parágrafo permite estudiarlos para la libertad 
condicional, esto sí sería un beneficio importante. 

 
PRESIDENTE.  Un minuto para redondear. 

 
Continúa con el uso de la palabra al doctor Oscar Iván Rodríguez, Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo. 

 
Este sí sería un mecanismo, mediante el cual las personas privadas de la libertad 
pudiesen primero, tener una vida más acorde a sus necesidades y obviamente poder 
apoyar el proceso de resocialización dentro del establecimiento carcelario. Gracias. 

 
PRESIDENTE: Muchas gracias doctor Rodríguez. Tiene el uso de la palabra la 
doctora Yolanda Paredes, Presidente de Asonal Penal Social. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra la doctora Yolanda Paredes, 
Presidente de Asonal Penal Social. 
 
Muy buenos días a la Mesa Directiva, agradeciendo la invitación, por cuestiones de 
tiempo doctora vamos a hacer unas observaciones. 
 
PRESIDENTE. Le pido hablar un poquito más duro o acercarse al micrófono para que 
podamos todos escuchar. 
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Yolanda Paredes, Presidente de 
Asonal Penal Social. 
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Bueno, hacer unas observaciones frente a la intención de las reformas, a través de 
los Proyectos 100,115 y 121 del 2019, que presenta la Cámara de Representantes. 
Importante decir que para nosotros aportan elementos valiosos para el cumplimiento 
de las funciones, la finalidad de la pena, y las medidas de seguridad en sí. Una de las 
observaciones de mayor relevancia, es que a mayor incremento de la pena, más 
permanencia en el establecimiento, y ante las actuales condiciones de hacinamiento 
existentes, esto no contribuye a la importancia de la descongestión del 
establecimiento de reclusión, y sin embargo es importante y oportuno, que los delitos 
señalados en los Proyectos, se les endurezca el cumplimiento de la pena por el daño 
social que se realiza. 

 
Ahora bien, hay un tema importante que nosotros queremos dejar sobre la mesa, y es 
que el tratamiento penitenciario no es solo que el interno estudie y trabaje, es 
fundamental que se cambie su actitud en temas de afecto, de conocimiento y de 
conducta. De esta relación interpersonal también decimos, que hay que fortalecer los 
procesos de acompañamiento psicosocial y todo el reforzamiento que hay que hacer 
en el tema de la atención social. Es importante tener en cuenta que, frente a la forma 
de vida, sus relaciones con el entorno mediato, mediato y lejano, se encuentre un 
nuevo estilo de vida para el PPL, que haga parte del cambio axiológico y del sentido 
de vida misma, que se visualiza y se construye en su formación integral como persona 
durante su detención.  
 
Queremos dejar otra observación que se desprende, que para hacer el tratamiento 
penitenciario la condición de cada individuo, es fundamental, y por tanto debe ser a 
partir de un diagnostico individual que realizan los Consejos de Evaluación y 
Tratamiento CET, que son estos realizados por profesionales, quienes unidos al 
cuerpo de custodia y vigilancia, pueden considerar la estructuración de las alternativas 
para incluir al PPL en los procesos de redención de pena y asignación de los 
programas de estudio, trabajo o actividades literarias, deportivas, artísticas y comités 
de internos, entre otros. 
 
Paralelamente, hacen intervenciones psicosociales afectivas y espirituales, que 
fundamenten y propicien un cambio actitudinal o resocialización, queremos dejar a 
consideración que en la actualidad como opera el CET en los establecimientos a cargo 
del INPEC, la misionalidad de la resocialización está a cargo del personal 
administrativo en sus diferentes niveles, asistencial, técnico y profesional, regidos 
todos por la Ley 909 del 2004.  Los CET deben ser integrados por profesionales, 
abogados, psiquiatras, psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales, criminólogos, 
penitenciaristas y miembros del cuerpo de custodia y vigilancia. 
 
La pregunta sería cómo hacemos para realizar nuestro trabajo, si la planta de personal 
del INPEC solo cuenta con novecientos sesenta y tres profesionales, para atender los 
ciento treinta y cuatro establecimientos, las seis direcciones regionales y las 
dependencias de la Dirección General? Entonces cabe preguntar, ¿Cómo se está 
operando el CET?  
 
Otra observación que queremos realizar, es frente al sistema progresivo. El sistema 
progresivo permite, no solo iniciar la individualización de la resocialización del privado 
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de la libertad, sino conformar así, los grupos para facilitar los procesos y 
procedimientos de las propuestas metodológicas de intervención para la construcción 
de un nuevo estilo de vida. Es así, que posibilita que la persona visualice y diseñe su 
proyecto de vida intra y extra mural, y que pueda valorarse y pueda por tanto permitirse 
realizar una evaluación como la Ley lo indica, es decir que se realice de manera 
semestral para determinar logros y avances del PPL, sujeto a esa intervención, de 
esta manera se reubicará en cada una de las fases correspondientes en el tratamiento 
penitenciario. 
 
Por ello es importante y vuelvo a reiterar, contar con un equipo interdisciplinario al 
interior de los establecimientos penitenciarios a la hora de la clasificación, para así 
poder determinar no solo el factor objetivo jurídico, sino también en el factorio, el factor 
conforme al desarrollo sicosocial, lo que permitirá obtener o detener la aplicación de 
los beneficios administrativos para el PPL. Quisiera dejar. 
 
PRESIDENTE.  Un minuto para terminar. 
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Yolanda Paredes, Presidente de 
Asonal Penal Social. 
 
Sí doctora, quisiera dejar en consideración algo muy importante. Aquí se ha hablado 
del tema de las ARL, si se busca regular el trabajo indirecto, es preciso señalar que 
en aras de fortalecer el trabajo penitenciario que el Ministerio de Trabajo ha venido 
estableciendo, se establecieron unas condiciones especiales en la Resolución 4020 
del 19 de octubre del 2019, en las que se dictaron disposiciones específicas frente a 
la afiliación de la población carcelaria, al tema de riesgos laborales. Quería dejar eso 
en consideración. 
 
Tenemos la Resolución 420 del 19 de octubre, que me gustaría mucho fuera incluida, 
para los temas de ARL, y poner en consideración doctora, algo muy importante y es 
el tema de renacimiento, que podría llegar hacer mediadora en la propuesta que 
ustedes exponen en los Proyectos de Ley, y se encuentra actualmente constituida o 
bajo la normatividad de la Ley 65 del 93. Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctora Paredes. Hemos agotado en este 
momento las intervenciones de personas que habían sido invitadas y que están 
registradas. Había dicho que el siguiente paso, era darle espacio a las tres personas 
que tenemos registradas en los libros, sin embargo, en este momento varios de los 
Representantes que están aquí, tienen que viajar y me han pedido con urgencia poder 
intervenir.  
 
Les recuerdo por supuesto, que estas Audiencias son sobre todo para hacer 
preguntas, para ampliaciones, más que para la exposición de los Representantes, 
para lo cual por supuesto tenemos todas nuestras Audiencias Ordinarias. 
 
Tiene la palabra entonces, por espacio de cinco minutos en primer lugar la 
Representante Margarita, seguida del Representante Triana, el Representante 
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Salazar, y espero por supuesto los demás que quieren intervenir en este momento, 
antes de las otras intervenciones de los inscritos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Margarita María Restrepo 
Arango. 

 
Bueno muchísimas gracias, celebro muchísimo este espacio, este es un tema que 
llevamos trabajando hace seis años, de hecho este Proyecto de Ley, es un Proyecto 
de Ley atípico, es un Proyecto de Ley interpartidista, que surgió de la Comisión de 
Derechos Humanos, y hemos hecho sinergia porque esa es una de mis palabras 
preferidas. Entendiendo la sinergia, y siempre que me preguntan que qué es sinergia, 
la defino con los patos, cuando los patos van en manada, en bandada, volando el 
primer pato, es el que más aletea, y hace una cámara de aire, el segundo lo sigue y 
después hay una fila de dos patos y aletean menos, y así se va yendo la bandada de 
patos, los últimos patos no tienen que aletear, se deslizan por la carretera de aire que 
han hecho los primeros patos y eso hemos hecho en el Congreso de la República. 
Cosa que quiero invitar a todas las entidades a que por esta causa lo hagamos. Lo 
primero que quiero decir es que es un Proyecto que respeta la Constitución, que 
respeta la Constitución, que respeta la vida y la dignidad de las personas, y que está 
enfocada en eso, en que todos los Colombianos tenemos derecho a tener una vida 
digna, de hecho cuando hablamos del Artículo 68 A, hablan de las personas, en ningún 
momento se habla de eliminarlo, de derecho, sino que es una especie de subrogado 
penal, en el que de hecho se habla de un día, tres días de trabajo, por un día de 
resarcimiento. 
 
Entonces es una especie de subrogado penal, no podemos pretender aquí, cerrar las 
puertas a las personas que han cometido penas, como, por ejemplo; robarse un caldo 
maggi qué pagó cinco años, a una persona que ha violado a un niño y lo ha asesinado, 
y que está pagando veinte o treinta años, no pueden ser tratados con los mismos 
beneficios, pero hay una condición, esa persona que tiene un delito sexual o un delito 
de feminicidio, que es de los que hablan específicamente los Artículos 68 A, si tiene 
derecho a un proceso de resocialización y con el tiempo y paulatinamente va a ir 
recibiendo ésos beneficios, con todos los cuestionamientos que esto implica, 
respetamos tanto  la Constitución Colombiana, que yo a pesar de ser partido del 
Gobierno, no estuve de acuerdo, con la pena de cadena perpetua, porque pienso que 
va en contra de la Constitución Colombiana, porque pienso que violamos derechos 
fundamentales con ese tipo de penas, pero aquí precisamente lo que se pretende es 
reivindicar, es proteger, es no violar más los derechos fundamentales. 
 
Hemos hecho ocho Audiencias Públicas de este tema, y les cuento que hemos tenido 
presentes varios Sindicatos del INPEC. A hoy hay ochenta y dos sindicatos, hemos 
hablado con varios y todo han estado de acuerdo, es la primera vez precisamente que 
tenemos como una objeción del sindicato, pero la recibimos bien recibida, y les 
hacemos una invitación. 
 
Hablábamos de la importancia de que los reclusos tengan derecho a la ARP, por eso 
necesitamos vincular al Ministerio de Trabajo, por eso necesitamos hacer sinergia, 
porque necesitamos que los reclusos no vivan como ciudadanos que no son 
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Colombianos, necesitamos todos tener los mismos derechos y los mismos deberes, 
pero no queremos impunidades, ni no queremos generar injusticias, ni 
desmoralización dentro de los reclusos. No es lógico que yo que cometo un delito, un 
delito de cinco años de cárcel, de seis años de cárcel, tenga los mismos derechos, 
beneficios, a otros delincuentes como los que atentan contra los niños y cómo los 
delincuentes contra el feminicidio. 
 
Sin eso querer decir que no tienen derecho a ser resocializados, me parece este 
Proyecto tiene tres ejes como de sostenibilidad. El primero, es que el recluso además 
de dignificarse, porque el trabajo dignifica, porque el trabajo da amor propio, y lo que 
decía ahora Johanna, a mí me parece hermoso, que el significado del aplauso que 
ella dio, el aplauso es sentirse valorado. 
 
Los reclusos hoy en Colombia se sienten olvidados, se sienten rechazados, entonces 
este Proyecto lo primero que pretende, es que se debe resarcir a la víctima, lo segundo 
es un ahorro programado, del cual ya se hablaba, Johana incluso te voy a pasar la 
cosa, se habla de un ahorro programado, porque es importante también de hablar 
cuando la persona sale, se habla de un ahorro programado y hay un porcentaje 
también de libre destinación. 
 
PRESIDENTE. Un minuto para la Representante Margarita, para terminar. 
 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Margarita María Restrepo Arango. 
 
Recluso puede definir, si va, a dónde va ese porcentaje de manera libre, puede que 
el recluso no tenga familia, pero tenga un hijo de pronto, o en fin tantas cosas. 
Entonces es un Proyecto concentrado en el ser humano, es un Proyecto, en la 
dignidad del ser humano, y sobre todo en la importancia del respeto a la Constitución, 
y de hacer sinergia entre las distintas entidades del Estado, sin celos, sin egos, sino 
siempre pensando en el ser humano. 
 
PRESIDENTE. Cinco minutos para el Representante Triana. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Julio César Triana Quintero. 
 
Juanita muchas gracias, primero un saludo muy especial a todos quienes han decidido 
venir a esta Audiencia. Yo quisiera en unos breves segundos contar que estamos 
discutiendo dos Proyectos, que se van a unificar en uno solo.  
 
Uno de ellos nació, señora Presidenta, de la Comisión de Derechos Humanos, gracias 
por estar aquí, de nuestra Comisión de Derechos Humanos, donde hemos siempre 
dicho que el tema de violación de Derechos Humanos no puede ser discursos de 
momento, no puede tratarse porque alguien se fuga, no, nosotros necesitamos es una 
política de estado de largo aliento, que atienda la violación de Derechos Humanos en 
las cárceles colombianas. 
 
Aquí no es cambiar a los Directores del Inpec. No no no, no se trata de cambiar la 
cobija y dejar el mismo colchón, aquí se trata de presentar una iniciativa que se 
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convierta en una herramienta para que el Gobierno, atienda tres males esencialmente, 
que tenemos que hoy tener conciencia existen. El primero de ellos es el hacinamiento, 
las cifras lo demuestran, pasamos del 2011, a tener veintiocho puntos tres de 
hacinamiento. A noviembre de 2019, cincuenta y cinco punto dos, cada año el 
incremento del hacinamiento ha sido notorio, pero además en un Artículo publicado 
por el Diario El Espectador el veintiocho de diciembre de 2018, un grupo de 
empresarios del sector privado, presentaban un estudio, de cómo la resocialización 
en algunas cárceles operadas de manera mixta o privada, podía ser la reincidencia, 
perdón en esas cárceles privadas, podía ser del 7 al 14%, y ellos presentaban ese 
estudio, y no vi al Gobierno, rebatirlo, o decir que no era cierto, y ellos decían que en 
las Cárceles Públicas la reincidencia era del 70%. Esas son cifras alarmantes, que 
nos invitan al Congreso, a la Defensoría del Pueblo, a la Procuraduría, a todos, al 
Inpec, a una profunda reflexión. 
 
Y quiero también decir, que el Proyecto que nació de la Comisión de Derechos 
Humanos, tenía dos elementos esenciales, uno de ellos era crear el concepto legal de 
penitenciarias agrícolas y de Cárceles Fábrica, para que por mandato de la Ley señor 
Procurador, quedara instruido ese elemento legal, se convirtiera en una herramienta 
para los Gobiernos que lleguen, y no fuera simplemente un discurso de momento. El 
segundo elemento que mucho discutimos y que dijimos que había que abrir la 
discusión, es la posibilidad de que de manera legal, aunque hoy existe en una 
respuesta del INPEC muy amable y muy contundente, casi que me responden un 
derecho de petición, oiga todo lo que usted está preguntando o diciendo, ya está. 
Nosotros creemos y queremos que la construcción y funcionamiento de algunas 
Cárceles de Colombia, se hagan por el sector privado. 

 
Me alegra mucho Director del USPEC, con usted me vi en la Comisión de Derechos 
Humanos, y hoy su intervención me deja medianamente tranquilo, usted hoy advierte 
que se va a explorar esa posibilidad, pero manteniendo la guardia y la vigilancia en 
cabeza del Estado. No copiando ese mal ejemplo de otros países que le han 
entregado eso a particulares.  

 
Ahora bien, doctora Juanita y doctor Jorge Eliecer, hoy han surgido elementos de 
juicio, que como Congresistas, nosotros tenemos la doble condición de miembros de 
la Comisión Primera, que debate este Proyecto y miembros de la Comisión de 
Derechos Humanos, hoy hay dos elementos, uno entregado por la Defensoría, 
contundente y rebatible. 

 
No podemos llegar a que este proyecto violente el derecho a la igualdad y hay que 
revisar a profundidad el 68A. porque de lo contrario, violaríamos el derecho a la 
igualdad, y eso es lo que menos queremos, doctor Pabón. Pero además, el señor 
Procurador, entrega un elemento que tendremos en cuenta quienes somos ponentes 
de esta Ley, y es el sindicado, que en su mayoría y en nuestro sistema judicial de 
Colombia, sí que está en su mayoría el sindicado en las Cárceles. 

 
PRESIDENTE: Un minuto para el Representante Triana, para redondear. 

 
Continúa en el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 
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Difícil porque aquí estamos acostumbrados a hablar harto, y nos dan seis minutos. Yo 
quisiera Horacio decirle una cosa, señor Presidente del Sindicato, con sinceridad, la 
confluencia de todas las Entidades del Estado, para esta Ley nos debe es alegrar bajo 
un principio sagrado en Colombia, y es que el Estado es uno solo. Nosotros no 
podemos generar competencias internas entre el Estado, pero tendremos en cuenta 
sus observaciones y tenga la absoluta seguridad doctor Horacio, que vamos a pedir 
al Consejo de Política Criminal, que esta Comisión Primera, lo va a pedir, claro eso no 
nos va a obligar, pero lo vamos a tener en cuenta, de eso puede estar tranquilo y 
seguro. 
 
Yo Juanita traía una presentación, pero usted ha sido contundente en decir que es 
breve, simplemente quiero dejar tres cosas en el ambiente, estamos en el momento. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos para que el Representante Triana cierre, tendremos 
incontables espacios en esta Comisión para debatir en todo el detalle que merece. 
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Julio César Triana Quintero. 

 
No, finalizo diciendo, que esta es la apertura y el primer paso, a que nos unamos todos 
los sectores de la sociedad, a entregar una herramienta legal que ayude a solucionar 
de manera contundente los males del sistema carcelario de Colombia. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias Representante Triana, yo comparto la 
importancia que usted describe, e insistiré en que lo debatamos a fondo, he sido 
estricta con el tiempo, porque espero que podamos escuchar a las otras personas que 
están acá también. Tiene espacio por cinco minutos el Representante Salazar. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. José Eliecer Salazar López. 

 
No menos tiempo, yo quiero es saludar y darle los agradecimientos a todos los que 
están asistiendo a esta importante Audiencia, especialmente a Johanna Bahamón que 
es nuestra invitada,  porque viene haciendo una experiencia muy interesante en varias 
Cárceles y desde hoy me comprometo Juanita, a que la podamos llevar el día en que 
le vayamos a dar el segundo debate en la Plenaria, para que ella en un espacio de 
diez, doce minutos, pueda hacerle una exposición y sensibilizar a todos los 
Congresistas, que este Proyecto de Ley lo volvamos una realidad.  

 
Es importante que ustedes sepan que este Proyecto de Ley nace en la Comisión de 
Derechos Humanos, digamos que por la sensibilidad humana de todos los que 
estamos ahí, no hay derecho que éstas personas, que hoy están reclusos y que hayan 
hecho o cometidos los delitos, que hayan cometido, estén en la forma como están. Ya 
aquí decía el Representante del Defensor del Pueblo que un cincuenta y siete, 
nosotros teníamos un cincuenta y cinco, pero cada día que pasa esa estadística va a 
cambiar, y algún día llegaremos al ochenta, sino le ponemos freno a esta situación. 

 
Por eso, se nos ocurrió que era más fácil y más barato poder construir, ahora me 
corrige aquí Johana, que no hablemos de Cárceles Fábrica, sino Cárceles 
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Productivas, me gusta porque es un término mucho más amplio, más bonito y abre 
las puertas a muchas cosas, pero también que podamos pensar, en que en vez de 
llenar las ciudades nuestras y los municipios de Cárceles de alta seguridad, que nadie 
los quiere ya en el país. En mi ciudad Valledupar hay una, y todo el mundo quiere que 
cómo hacemos para sacarla, porque trae muchos problemas colaterales. 

 
Pero por qué no pensar por ejemplo en lo que explicaba aquí nuestro amigo de la 
Procuraduría, hoy hay Cárceles donde hay espacios muy grandes, podríamos 
construirlos ahí, si nos dan el espacio, pero sino ténganlo por seguro que esta Ley no 
va quedar guardada, sino que la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión 
Primera, le va a hacer seguimiento para que el Gobierno comience a cumplirla al pie 
de la letra, y podamos construir en el futuro, Cárceles mucho más humanizadas y 
atender a esos reclusos como se lo merecen, como seres humanos. Mil gracias 
doctora Juanita. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias Representante Salazar. Le voy a dar entonces la 
palabra por cinco, minutos a la Representante Elizabeth. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Elizabeth Jay-
Pang, Representante de la Comisión de Derechos Humanos. 

 
Gracias señora Presidenta, enhorabuena este Proyecto de Ley, desde que llegué a la 
Comisión de Derechos Humanos, he escuchado todos los debates que se han hecho, 
pero la profundidad hacia la solución definitivamente, a la situación de las Cárceles en 
Colombia no existe. Desde el hacinamiento a la violación de los derechos humanos 
completamente a la gente no hay unión, no hay articulación desde todas las 
Instituciones que tiene que ver con el desarrollo de la actividad. 

 
Doctor Triana, yo no estoy contenta con lo que está diciendo aquí mi compañero de 
mesa del USPEC, yo hablo por la Isla de San Andrés, el Archipiélago de San Andrés, 
me prometió ir a ver la Cárcel de San Andrés, se está cayendo, los reclusos están 
amenazados no solamente por el hacinamiento, por la batería de baño, como sirven 
la comida, por todas las ratas, sino la estructura del edificio que se está cayendo. 

 
Eso tenemos que cortarlo y esta es la oportunidad para que todos unidos como 
ustedes dicen desde el Sena, desde el INPEC, USPEC, aquí el Congreso y todas las 
instancias, la Procuraduría que tiene que hacer seguimiento. Dónde está el 
seguimiento a la situación de las Cárceles del país, quien le hace seguimiento a eso? 
No podemos seguir, necesitamos fortalecer esta Ley entre todos, para que 
definitivamente, realmente le reconozcamos los derechos a estas personas que como 
humanos, necesitan tener un mejor trato. 

 
Entonces, yo los invito para que todos nos unamos en torno a este gran Proyecto que 
hemos iniciado, como dice aquí mi compañero desde la Comisión de Derechos 
Humanos, hoy aquí en la Comisión Primera, donde vamos todos a fortalecer este 
proyecto. Es el momento Colombia, es el momento en que cada uno ponga señor 
Defensor del Pueblo encargado o delegado, necesitamos que ustedes hagan 
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seguimiento, pero no cuando uno se les cita, sino permanente, queremos escucharlos 
a ustedes decir qué es lo que está pasando. 

 
En Colombia el gran problema es que nosotros no nos unimos y el otro problema que 
es la articulación entre las entidades, por eso este País está como está y si nosotros 
logramos que este Proyecto doctora Juanita, sea lo que hemos proyectado, vamos a 
poder lograrlo, y señor del USPEC yo lo invito nuevamente al Archipiélago de San 
Andrés para que usted conozca mi Cárcel, yo lo invito para que vayamos los dos y 
veamos la Cárcel, estructura de la Cárcel de San Andrés se está derrumbando y nadie 
atiende la Cárcel de San Andrés. Muchas gracias Presidente. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias, Representante Elizabeth. Hemos hecho 
entonces ya este segundo bloque. Voy a darle el uso de la palabra a las tres personas 
que tenemos inscritas, si hay alguna persona que quiera hacer luego de eso alguna 
pregunta adicional a los intervinientes o quienes han intervenido quieran dar respuesta 
a alguna de las afirmaciones o preguntas, habrá el espacio para que así se haga. Por 
supuesto el doctor Murgueitio me pide una interpelación frente a lo dicho previamente, 
le doy entonces al doctor Murgueitio un espacio de dos minutos para la interpelación. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Nicolás Murgueitio Sicard, 
Director de Política Criminal y Penitenciaria encargado. 

 
Bueno, buenos días nuevamente, un par de aclaraciones muy puntuales. Como lo dije 
en la primera intervención pues el Comité Técnico del Consejo Superior de Política 
Criminal que está a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, ha sido muy estricto 
en el cumplimiento de la Directiva 06 de 2018 de Presidencia, en que el sentido de 
que los Proyectos de Ley, ya sean iniciativa del Congreso, o iniciativa del Gobierno, 
que tiene incidencia penal, pasen por ese Comité. 

 
La aclaración a la que hago referencia es que este Proyecto 115 ya fue discutido en 
este Comité y está pendiente de someterlo a votación en el Consejo Superior de 
Política Criminal. Y el segundo tema, pues que ya se me adelantaron era precisamente 
reiterar, reiterar el tema de la Resolución del Ministerio de Trabajo, en directo, que 
también contó con una participación activa del Ministerio de Justicia y el Derecho. 
Señora Presidente, esas eran las dos observaciones que tenía, muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Murgueitio, dos aclaraciones breves. Lo 
primero aclarar que tenemos tres Proyectos acumulados en torno a los cuales se está 
dando esta discusión. El 115, el 121 y el 100 que todos comparten esta unidad de 
materia. Lo segundo es que reiteramos la importancia de que todos, quienes tengan 
intervenciones escritas, las alleguen a la Secretaría, para que podamos distribuirlas 
entre todos los distintos Congresistas. Tiene el uso de la palabra el doctor Jimmy 
Alexander Suarez Orozco del Sindicato de Empleados Unidos Penitenciarios, por 
espacio de cinco minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Jimmy Alexander Suarez 
Orozco, del Sindicato de Empleados Unidos Penitenciarios.  
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Buenos días a todos los intervinientes, cordial saludo de parte de los trabajadores de 
INPEC. Bueno los trabajadores de INPEC, agradecemos profundamente las iniciativas 
que el Legislativo tiene para los internos, esas iniciativas pueden ser tendientes a esa 
crisis que hoy atraviesa el sistema, pero realmente y quiero que ustedes hagan hoy 
una reflexión, si frente a esos tres Proyectos de Ley que hoy ustedes por unidad de 
materia han unido, es la real solución de esta crisis de hacinamiento que tenemos. No 
lo es, aquí tenemos y lo voy a decir con profundo respeto para que ustedes lo revisen, 
tenemos bodegas humanas en todo el territorio nacional, tenemos Cárceles con 
hacinamiento hasta del 500%, queridos Congresistas. Tenemos Cárceles que nos han 
llevado a los funcionarios a prevaricar estos derechos humanos de los internos, por 
qué? Porque el hacinamiento es tal y lo decía aquí la Congresista San Andrés, es, 
vayan a San Andrés, visiten San Andrés, las heces fecales transitan por los pasillos 
así es, literal con todo el cariño y el respeto les digo. 

 
Esos Proyectos de Ley no están siendo realmente la solución a este tema de 
hacinamiento, esta organización sindical ha presentado a ustedes Congresistas en 
Secretaria de la Comisión Primera, se dejó un documento con varias propuestas al 
Gobierno Nacional, a la Ministra, a los diferentes entes de control, se les ha dejado un 
documento desde nuestra experticia, desde nuestra experiencia por más de treinta 
años, donde les hacemos énfasis cómo se debe solucionar esta crisis. 

 
No queremos que ahora que hay bodegas humanas, convirtamos fábricas de esclavos 
y lo digo con el mayor respeto del mundo, fábricas de esclavos, así es. Queremos que 
sí se integren las diferentes entidades, queremos que las empresas privadas integren 
el sistema carcelario, vemos esa opción, pero no para que miremos a los internos de 
una manera lucrativa, no, el fin del Estado no está en hacer que los presos se vuelvan 
artífices de ganancias a los privados no, el fin del Estado está en la resocialización y 
esa es la medida de la pena. 

 
Apartar a esas personas que de pronto infringieron un delito y que no pueden estar en 
sociedad, pero entregarlos a esa sociedad, sanos, limpios, con un aprendizaje, con 
una resocialización psicológica, con una resocialización en algún saber, para que 
puedan desempeñar sus labores afuera en el exterior. Y sí vemos con agradecimiento 
estas iniciativas, pero no son contundentes doctora. 

 
Hoy las Cárceles no están clasificadas, y al no estar clasificadas tenemos internos 
revueltos tanto condenados, como sindicados, que no permiten que se haga 
realmente la función del Estado en resocializar esos condenados que tiene esa 
situación jurídica, los sindicados son inciertos, no sabemos si van a quedar o se van 
a ir, y eso quita una gran parte del presupuesto y del trabajo que hoy con gran esmero, 
ejercen nuestros administrativos, que son los profesionales en esto. Vemos con 
preocupación del mismo modo, que se quiere privatizar la resocialización de los 
internos, teniendo nosotros el poder y la capacidad humana en nuestro personal 
administrativo, doctora entonces tenemos que mirar eso. Segundo, ese Proyecto de 
Ley es excluyente, tenemos que mirar los subrogados penales que están 
contemplados en el Artículo 63 del Código Penal, pero que el Artículo 68A, excluye 
una lista de delitos, y por qué se excluye? Porque no miramos y hacemos un análisis 
real de este listado que hay en este Artículo 68A, y miramos qué podemos rescatar. 
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Porque si le hacemos la pregunta aquí a mi Coronel Quintero, que está encargado del 
INPEC, preguntémosle cuántos internos están en esa condición contemplada, en el 
artículo 68A, y nos damos cuenta que es la mayoría y los estamos excluyendo de 
estos Proyectos de Ley, por qué? Tenemos que mostrarle a la sociedad un cambio, 
los trabajadores estamos dispuestos, le hemos entregado, vuelvo y repito un 
documento serio, contundente, para que ustedes lo examinen y para que la Sociedad 
Colombiana lo examine, ahí contemplamos medidas como ya la liquidación de la 
USPEC. 

 
La USPEC es una entidad inviable, que se llevó el presupuesto del INPEC, y lo debo 
decir doctor. Cuántos contratos están investigados hoy por la USPEC? Las Cárceles 
se están cayendo a pedazos y el trámite para pedir un candado es engorroso y de 
meses, hay cárceles que no tienen ni para un candado en sus rejas. 
 
PRESIDENTE. Un minuto para concluir. 

 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Jimmy Alexander Suarez Orozco del 
Sindicato de Empleados Unidos Penitenciarios. 

 
Termino diciéndoles Congresistas, que los trabajadores del INPEC queremos una 
reestructuración, no una liquidación del INPEC, pero que tenemos toda la capacidad 
para aportarle a ustedes el conocimiento y el tratamiento penitenciario, que es lo que 
realmente nos hace diferentes de otras entidades de la vigilancia privada, tenemos el 
factor humano y el factor profesional para capacitar estos internos en tratamiento 
penitenciario. Muchas gracias compañeros. 

 
PRESIDENTE: Gracias señor Suarez. Tiene el uso de la palabra Pedro Nel Pinzón de 
la Unidad de Trabajo Legislativo del H.R. David Pulido, por espacio de cinco minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Pedro Nel Pinzón, de la 
Unidad de Trabajo Legislativo del H.R. David Pulido. 

 
Si muchas gracias, un saludo para la Mesa Directiva, los señores Congresistas, y 
todos los asistentes, excusar al doctor David quien se encuentra atendiendo unos 
asuntos de región. La situación de la Cárcel de San José del Guaviare, es la siguiente, 
en hacinamiento, la Cárcel Municipal de San José, es una casona vieja adecuada 
como centro carcelario, techada en zinc, tiene una capacidad para cincuenta internos 
y hoy tiene ciento cincuenta y cinco personas privadas de la libertad, no posee la 
seguridad que requiere una Cárcel, el Municipio no tiene presupuesto suficiente para 
atender ese centro carcelario, requiere el apoyo del orden nacional para la 
construcción  de un centro carcelario, ya que atiende no solo al Departamento sino a 
toda una Región y al sur del Meta. 

 
En esas condiciones, el municipio de San José no puede resolver el problema de 
hacinamiento carcelario y menos adelantar procesos de resocialización, no hay 
espacios deportivos, no hay separación de internos entre hombres y mujeres, no hay 
espacios de trabajo, no hay un espacio para atender la privación de la libertad en 
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casos excepcionales, cuando delinquen los indígenas, fuera de la jurisdicción 
indígena. 

 
En ese orden de ideas, San José del Guaviare, necesita del apoyo del orden nacional 
para construir un centro carcelario que cumpla con las condiciones necesarias 
para atender a las personas, ese servicio de las personas que cuando cometen algún 
delito o alguna infracción y requieren ser privados de la libertad. Muchas gracias. 

 
PRESIDENTE: Gracias doctor Pedro Nel. Tiene el uso de la palabra finalmente para 
concluir las intervenciones la doctora Diana Elizabeth Salinas de otro Sindicato del 
INPEC por espacio de cinco minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Diana Elizabeth Salinas 
de otro Sindicato del INPEC. 

 
Gracias doctora, un saludo muy respetuoso a todos los asistentes a la sala. Como ya 
lo han expuesto en este recinto, el tema del hacinamiento es la crisis más notoria que 
tiene el sistema penitenciario, y ese hacinamiento, no solamente lo soporta la 
infraestructura que se está reventando y que se está cayendo, ese hacinamiento y 
esas heces por las que mencionó un compañero que ruedan en los pasillos de los 
establecimientos, no solamente la aguantan los privados de la libertad, la aguantamos 
los funcionarios que trabajamos en el sistema penitenciario. 

 
Funcionarios que hemos sido criticados por organizarnos, en organizaciones 
sindicales, organizaciones sindicales que son nuestra única herramienta, para 
lamentablemente poder participar en estos escenarios y que lamentablemente 
también se nos condena por el uso de esa herramienta. Quiero contarles a los 
asistentes a esta sala que nosotros tenemos una jornada de veinticuatro horas, donde 
madres como cualquiera de ustedes que acaban de dejar sus hijos de cuatro meses 
de nacidos, tienen que volver hasta el día siguiente a encontrarse con ellos, y que 
además de eso, llegan cansadas porque han hecho un turno en la noche, pero sin 
embargo así tienen que estar al frente de su familia. Estar en la Comisión de Derechos 
Humanos para mi es, ojalá el comienzo de algo importante para nosotros los 
trabajadores, porque nosotros somos quienes hemos llevado desde prácticamente la 
creación del INPEC, y en el noventa y ocho cuando nos ratifican, nos dicen por primera 
vez que somos un estado inconstitucional de cosas. 

 
Somos los trabajadores penitenciarios tanto administrativos como uniformados, los 
que llevamos en nuestra espalda y en el día a día, los poco o nada de resultados que 
pueda tener el sistema penitenciario. No se nos puede acusar a nosotros los 
uniformados de responsables de la hecatombe penitenciaria que se vive al interior de 
los establecimientos, nosotros al contrario, entregamos nuestra vida, hemos 
anunciado la muerte de más de cincuenta y ocho trabajadores a manos criminales de 
este país. El INPEC recluta jóvenes para ponerlos a trabajar al orden del sistema 
penitenciario, muchachos entre diez y ocho y veinticuatro años, que están apenas 
saliendo del colegio, y son esos estudiantes de colegio, los que tiene que ir a custodiar 
el 85% de los privados de la libertad, que también son personas jóvenes, y que debería 
llamar la atención no solamente de esta sala sino de todo el estamento del Estado. 

AUDIENCIA PUBLICA DE NOVIEMBRE 07 DE 2019  Página 27 
 
 

 
Yo los invito a que se den un paseo por los pabellones 4, 5, 2b,2, 1, de la Cárcel 
Nacional Modelo, donde yo laboro, y a simple vista podemos notar, que la gran 
mayoría de los privados de la libertad tiene menos de treinta años. Qué está pasando 
con las juventudes de nuestro país? En 1998, nos declaran estado de cosas 
inconstitucionales, con un 33% de hacinamiento y hemos  construido cincuenta mil 
cupos carcelarios más desde esa fecha, y hoy tenemos el 57% de hacinamiento. Los 
cupos carcelarios no son la solución a la problemática carcelaria, necesitamos 
construir infraestructuras nuevas porque sí obviamente se están reventando, pero los 
cupos carcelarios no son la solución a la problemática del sistema carcelario. 

 
Tenemos más de ochenta mil internos que no tienen espacio, esos mismos ochenta 
mil internos, que soportamos doce mil trabajadores, con estudios técnicos, que dicen 
que al INPEC le falta la gasolina y cuál es la gasolina? Pues trabajadores. Le faltan 
dieciséis mil trabajadores uniformados para poder cumplir y suplir las necesidades de 
los servicios. Que hemos tenido fugas? Claro que tenemos fugas, la sociedad no 
debería culparnos, deberían decirnos gracias, porque nosotros somos los que 
custodiamos lo que ustedes desechan como sociedad y convivimos con ellos, con 
esos que violan, que matan, que rompen todas las normas del sistema. 

 
Entonces, yo sí quiero invitar a esta Comisión y vuelvo digo y repito Comisión de 
Derechos de Humanos, que no solamente es Comisión de Derechos Humanos para 
representar los derechos de los privados de la libertad, porque son una población 
vulnerable, nosotros los trabajadores del INPEC somos una población vulnerable, 
enfrentando un sistema penitenciario lamentablemente desestructurado, yo le envié 
una carta al señor Presidente de la República. 

 
PRESIDENTE: Un minuto para terminar. 

 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Diana Elizabeth Salinas de otro 
Sindicato del INPEC. 

 
Gracias. Le decía al Presidente y nos unimos yo creo que es un grito unánime de las 
numerosas Organizaciones Sindicales, claro que necesitamos reestructuración, 
estamos cansados señores de la Comisión, señores Representantes de todos los 
ciudadanos, los trabajadores penitenciarios estamos cansados. Yo creo que un 
estudio psicológico a nosotros nos diría que casi todos los trabajadores tienen 
síndrome de burnout, síndrome de trabajador quemado, nadie está contento con lo 
que está haciendo, lo hacemos por responsabilidad social y por hambre y por la 
necesidad que tienen los trabajadores. 

 
Hoy le doy vuelvo y digo, unas gracias a la Comisión de Derechos Humanos por abrir 
estos espacios y que espero que no sea otro momento más para los últimos cuatro 
Conpes, más cupos carcelarios, más reglas, pero al final los resultados siguen siendo 
los mismos, no hemos cambiado los resultados y no solamente lo hacen mal los 
trabajadores, entonces lo estamos haciendo mal todos, todo el sistema lo está 
haciendo mal, ojalá que nosotros seamos parte de esa historia, de esa historia de 
cambio. Muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Salinas, hemos culminado este último 
bloque de la Audiencia a hoy. Ahora un espacio para preguntas cortas, personas que 
quieran reaccionar, yo anticipo que tengo cuatro preguntas, pero por supuesto doy la 
palabra a quienes quieran hacerlo, si hay alguna pregunta, adelante, aquí en esta 
esquina. 
 
Gracias, ¿cómo se justifica que puedan ir a las fábricas carcelarias los internos de 
mínima seguridad, como lo establece uno de los artículos, si el problema del sector 
penitenciario no está en los de mínima seguridad? Se supone que a esos se les hizo 
el tratamiento penitenciario y por eso están en mínima, ¿Cómo se justifica eso? 
 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la Representante Elizabeth. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Elizabeth Jay-Pang, 
Representante de la Comisión de Derechos Humanos. 

 
Yo hice una pregunta, si bien hemos hecho ya ocho debates aquí en la actividad de 
mejorar las Cárceles del País, yo quisiera preguntar a la ¿Procuraduría, o a cualquier 
instancia que esté aquí presente, quién le hace seguimiento a esto?  La doctora aquí 
del INPEC, tiene toda la razón, la situación se ha ido agravando, pero la situación 
somos culpables todos, porque no nos articulamos, porque no respondemos a la 
realidad de las cosas, entonces yo le pregunto nuevamente a la Procuraduría cuando 
hice mi intervención. Quién le hace seguimiento a ese cuento? 

 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Edward David Rodríguez 
Rodríguez.  

 
Juanita gracias, buen día para todos. Yo creo que ese debate es para después, a mí 
me gustaría más bien como quiera que este Proyecto de Ley, lo que quiere es recibir 
insumos, que de pronto nos preguntaran, por ejemplo a Johana, sí me gustaría 
preguntarle o que continuará de pronto contándonos, cuál ha sido su experiencia, pero 
tratemos de ser más propositivos, o sea el día que nos toque quejarnos venimos y 
hacemos un debate, si queremos lo hacemos chévere, pero creo que aquí lo 
importante es aportar a fin de que este Proyecto de Ley reciba insumos desde su 
experiencia. Esa es la observación Juanita, gracias. 

 
PRESIDENTE: Gracias Representante Edward Rodríguez. Sé que hay algunas 
personas que les van a hacer varias preguntas por supuesto Johana, el USPEC, pido 
que algunas intervenciones de preguntas, de tal forma que las puedan recoger todas 
las respuestas, que quieran hacer a quienes están recibiendo preguntas. En ese 
costado está una de las representantes de uno de los sindicatos del INPEC. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a una de las representantes de uno 
de los sindicatos del INPEC. 
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Buenos días para todos, quisiéramos saber en el Proyecto de Ley 121 está, que el 
costo al año de un privado de la libertad está en doce Millones setecientos treinta y 
dos mil trecientos noventa y dos pesos, ¿Los ponentes de esta Ley, han hecho un 
estudio sobre cuánto vale la prevención del delito? 

 
PRESIDENTE: Si no hay alguien más para preguntas, voy a sumar cuatro preguntas 
antes de dar las palabras a quienes han recibido preguntas. Lo primero para el doctor 
Ricardo Gaitán: se ha mencionado doctor Ricardo, a lo largo de la Audiencia, en varias 
referencias, la preocupación de otros contextos internacionales en el que la 
generación de alianzas público-privadas o incluso la decisión de privatizar Cárceles, 
ha generado incentivos perversos en donde en últimas, la manera en la cual la cárcel 
se sostiene, es teniendo más gente. Me gustaría saber cuál es el plan del USPEC 
para evitar a toda costa que esos incentivos perversos, pudieran desprenderse de 
esta norma. 

 
Lo segundo para Johana y me sumo a las palabras de Edward, de todo tu contexto y 
experiencia nos ayuda muchísimo, decías que hoy no pueden pagar el salario 
directamente y que hoy no pueden asumir ni la EPS ni la ARL, por esta vía. Por eso 
una Ley, lo podemos cambiar, pero sería muy importante que nos des tu visión de cuál 
sería el mejor escenario posible porque esta es la ruta por la cual lo podemos cambiar. 
Lo tercero para la doctora Elizabeth que creo es la única autora que aquí nos queda 
en este momento, entonces funges como autora del Proyecto; dos preguntas, una me 
gustarían entender la relación entre las medidas de este Proyecto y los programas de 
pospenados, porque no entiendo muy bien, si esto sustituye las medidas de 
pospenados que parecerían ser alguno digamos hasta donde yo conozco de los 
programas exitosos de resocialización. Entonces, cuál sería la conexión? y si han 
pensado incorporar elementos de priorización, porque una de las principales razones 
del hacinamiento, pues es que metemos demasiada gente a las cárceles, que no 
necesariamente tendría que estar allí y la racionalidad en el uso de la acción penal 
nos llevaría a meter a las cárceles a la gente que realmente tenga que estar ahí, y no 
a todo el mundo? 

 
Entonces racionalizar el uso de la acción penal priorizando a quienes realmente le 
dictamos una medida de aseguramiento pues es fundamental, entonces quisiera 
saber un poco si desde los autores del Proyecto han pensado en la priorización?. Y 
finalmente no puedo, Coronel Quintero a pesar de que usted está aquí en calidad de 
escucha y no de interviniente pero  como Director encargado del INPEC, pues sí 
quisiera pedirle que nos dé su visión porque, por lo menos es paradójico 
institucionalmente y aunque respaldo plenamente la importancia de la existencia de 
los sindicatos, de la asociatividad  laboral, pues creo que es increíble que la visión 
sobre un Proyecto esté siendo dado por los distintos sindicatos del INPEC y la 
Dirección desde el INPEC no se pronuncie sobre su visión del Proyecto, yo creo que 
sería lo mínimo poder tener una visión desde el INPEC. 

 
Tienen entonces el uso de la palabra, me habían pedido la palabra el doctor Ricardo 
Gaitán y luego acto seguido la doctora Johana Bahamón, sigo tomando nota de 
quienes así lo soliciten. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Ricardo Gaitán Varela de 
la Rosa, Director Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 

 
Gracias Representante pues lo primero dos respuestas puntuales para la 
Representante Elizabeth. La visita si se realizó, se realizó en los días posteriores y el 
informe de esa visita reposa aquí en la Secretaria de esta Comisión hace más de 
quince días, de la visita al establecimiento penitenciario de San Andrés. No sí, ahora 
les muestro el radicado, 

 
PRESIDENTE: Pedimos en todo caso para que no haya ninguna duda, allegar copia 
del informe que están mencionado a la Mesa Directiva, para poder distribuir entre los 
distintos Representantes. 

 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ricardo Gaitán Varela de la Rosa, 
Director Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 

 
Pero nuevamente, sí, pero nuevamente el compromiso de ese día fue visitar el 
establecimiento, realizar un informe sobre la visita y la infraestructura del 
establecimiento, esa obligación se cumplió. 

 
PRESIDENTE: Representante Elizabeth le pido que organicemos un poquito el 
debate, con gusto le vuelvo a dar la intervención ahorita, pero permitamos que el 
doctor Gaitán haga su intervención. 

 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ricardo Gaitán Varela de la Rosa, 
Director Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios. 

 
Y nuevamente entendiendo que estamos acá en un espacio para opinar sobre 
Proyectos de Ley y no en el debate de la crisis de infraestructura, pero también quería 
responderle Representante Elizabeth, sí existe quien le realice seguimiento al 
problema penitenciario y carcelario en el país. Es nada más ni nada menos que la 
Corte Constitucional, quien mediante dos fallos de cosas inconstitucionales realiza el 
seguimiento mensual, a como los indicadores del sistema penitenciario y carcelario se 
están desarrollando. Con respecto a la posibilidad de las APP, nuevamente en mi 
intervención lo que manifesté es que veía con muy buenos ojos, la generación de 
Proyectos productivos que permitieran generar recursos para solventar el alto costo 
de generación de infraestructura carcelaria. Es cierto y existen unas experiencias en 
el exterior sobre todo en Estados Unidos donde la remuneración del privado, está 
atada directamente con el número de personas que atiende dentro de sus 
establecimientos. 
 
Yo considero que como está planteado el Proyecto de Ley, ese no va a ser el caso, 
puesto que aquí incluso y ya se manifestó también, la guardia y la custodia seguiría 
en cabeza de la entidad que la tiene hoy en día, el INPEC, y simplemente lo que 
estamos es tratando de generar espacios y oportunidades para desarrollos 
productivos, es algo un poco parecido en el tema de carreteras, la fuente principal de 
financiación de carreteras en alianzas públicas-privadas, es el peaje.  Acá lo que 
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necesitábamos es generar Proyectos productivos que generen ingresos que 
compensen al privado, su derogación y su inversión en la construcción de 
infraestructura carcelaria, pero no veo cómo los Proyectos productivos hoy, digamos 
incentiven el que se genere mayor cantidad de privados de la libertad al interior de los 
establecimientos. Creo que esa es puntualmente la respuesta que tengo. 

 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra la doctora Johana Bahamón. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Johana Bahamón, 
Presidente Ejecutiva Fundación Acción Interna. 

 
Son dos cosas no, que tengo para responder. Lo primero es lo de la ARL y lo de la 
EPS, Juanita, es porque si uno tiene contrato laboral con ellos, uno como empresa no 
puede contratarlos, y no puede pagarles la ARL, o sea nos dejan, entonces hay que 
solucionar eso, porque además primero que todo la EPS es responsabilidad del Inpec 
y la ARL es un valor mínimo, pero que nosotros lo podremos asumir como empresa 
privada o como ONG, pero es que no se puede, exacto. 

 
Y por el otro lado, lo positivo que es lo que más me gusta que me hayan preguntado, 
es cómo todo esto si tiene solución y sí se pueden cambiar las cosas, y si hay una 
segunda oportunidad, como lo dice mi camiseta, para personas que en su mayoría no 
han tenido ni la primera oportunidad, y esa es nuestra población carcelaria, ciento 
veinte mil personas que no han tenido ni la primera oportunidad. Entonces, quiero 
mostrarles como sí se pueden hacer estas cosas positivas, si hay la forma de que las 
cárceles sean productivas que no sean solo centros de reclusión.  

 
Y quiero aprovechar para agradecer porque en esos siete años que llevamos 
trabajando en la Fundación Acción Interna, nada de esto que hemos hecho hubiera 
sido posible sin el apoyo de:  Ministerio de Justicia y del Derecho, INPEC, la 
Defensoría del Pueblo, que también veo que esta acá y el Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia , así que sí  quiero aprovechar este momento para que sepan que ellos son 
nuestros aliados y que gracias a ellos toda esta resocializando, este cambio, y esta 
nueva metodología e intervención en  Cárceles se ha logrado gracias al apoyo de 
ustedes. El de la Agencia. 

 
PRESIDENTE: Doctor perdón dos segundos no le he dado el uso de la palabra, 
estamos en este momento vamos a proyectar un video que culmina la intervención de 
la doctora Johana, no tenía registrado que quería hablar, pero ya mismo ya lo registro. 

 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Johana Bahamón, Presidente 
Ejecutiva Fundación Acción Interna. 

 
Bueno mientras ponen el video, les cuento que vieron anteriormente que era el del 
restaurante de Cartagena, llevamos con ese restaurante tres años, han pasado  más 
de diez mil personas de la sociedad civil a visitar  nuestro restaurante las mujeres que 
han pasado privadas de la libertad a trabajar con nosotros, el índice de reincidencia 
ha sido cero y la mayoría de las personas que ya han salido en  libertad  que 
han  pasado por este programa del restaurante de la Cárcel de Cartagena, la mayoría 
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está trabajando en los mejores restaurantes de Cartagena o tiene sus propios 
proyectos productivos,  (Reproducción Video). Muchas gracias, me faltó solo nombrar 
una Institución que también ha sido nuestro gran aliado y también es la USPEC. 
Gracias. 

 
PRESIDENTE: Bueno estamos ya terminando esta audiencia, les pido que seamos 
muy estrictos con el tiempo, para las preguntas y las últimas personas que van a 
responder. Tiene la palabra Ángela Castañeda de Acción Interna, por espacio de dos 
minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Ángela Castañeda, 
Integrante de la Fundación Acción Interna.   
 
Hola mi nombre es Ángela Castañeda, también hago parte del Grupo de la Fundación 
Acción Interna, y algo que es fundamental dentro de la Fundación, es la articulación 
dentro de todas las áreas de trabajo de la Fundación de Acción Interna, obviamente 
la Fundación se conoce por la unidad de trabajo. Pero la Fundación trabaja dentro de 
tres líneas: crecimiento interno que hace parte de la parte de ayuda psicosocial para 
las personas privadas de la libertad, arte interno donde se utiliza el arte como 
mecanismo y medio para transformar a las personas que están privadas de la libertad 
y trabajo interno. Los resultados exitosos de la Fundación, son la mezcla de estos tres 
programas y de esta sistematización que tiene la Fundación, o sea tratar un solo tema 
no va a ayudar ni para la resocialización, ni para acabar con la reincidencia, ni para 
hacer la reconciliación que hay que hacer entre las personas privadas de la libertad. 
Y otra parte que es muy importante, donde también hace parte Fundación Interna es 
Casa Libertad, y es donde llegan las personas que ya han recuperado su libertad y 
donde necesitan capacitaciones y ayuda para conseguir nuevos trabajos. 

 
De esa manera se podría terminar un poco y la parte de reincidencia, por eso mismo 
el ejemplo de Cartagena, dentro del restaurante muestra cero reincidencia dentro de 
las personas que se han capacitado de la cárcel y han tenido la oportunidad de 
trabajar, y tener experiencia ahí, para poder resocializarse. Eso creo que era algo 
importante que hacía falta mencionar dentro de las partes de trabajo de la Fundación.  

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctora Castañeda. Tiene el uso de la palabra por 
dos minutos para hacer las preguntas respectivas, la señora Alexandra Vargas de 
Reclusión de Mujeres INPEC. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Alexandra Vargas de 
Reclusión de Mujeres INPEC. 

 
Bueno, buenos días para todos, teniendo en cuenta todas las apreciaciones 
especialmente de Johana, ya la Sentencia 762, dentro de las cosas inconstitucionales, 
nos pone de trabajo a todo mundo a que cumplamos con la Ley 68 y con la 104. A 
través de la Resolución 4020 del Ministerio de Trabajo, ya precisamente reglamentó 
los convenios de trabajo penitenciario, convenios de asociación de trabajo 
penitenciario, donde se dignifica la labor del PPL en cada una de las actividades, que 
es ya ponerlo en acción, reglarlo, trabajar con eso, que ya firmen contrato todas las 
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entidades que están trabajando acción interna, que está trabajando con restaurante y 
trabajo penitenciario. 

 
La Fundación 70-7 que ahorita con reclusión de mujeres está firmando   el contrato de 
trabajo penitenciario, para sacar un Proyecto con papel reciclable, ese es trabajo 
penitenciario, que se está haciendo dentro de los establecimientos, ya eso está 
funcionando. Qué se tiene que hacer? Si, buscar que las entidades públicas y las 
entidades privadas cumplan con la Sentencia, que no le tengamos que pedir el favor 
al Sena, para que vaya y nos dicte los cursos, no es un favor, es obligación, que lo 
dice la Sentencia, no decirle al Ministerio de Educación, venga déjennos los 
profesores para que puedan dictar y para que se puedan graduar como bachilleres. 
La PPL, es una obligación que tienen que hacerlo, ya lo vamos a hacer con la 
Secretaria de Educación, acá en Bogotá, con la reclusión de mujeres el próximo año 
ya van a estar formándose por educación para adultos, donde ellas van a salir con su 
diploma de bachiller, lo estamos haciendo, pero no tenemos que pedir el favor, es que 
a través del Congreso, a través de cada uno, cumpla cada una de las entidades del 
Estado en estos trabajos que ya están reglados. 

 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Vargas. Finalmente, para responder las 
preguntas que les han sido formuladas, el señor Sergio Prada de la Procuraduría por 
espacio de dos minutos. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Sergio Domínguez Prada 
de la Procuraduría General de la Nación. 

 
Gracias señora Presidente. La solicitud de la doctora Elizabeth será atendida, 
haremos una inspección a la reclusión y a su vez nos gustaría que el señor Director 
del USPEC, el doctor Varela nos suministre el informe que se elaboró al respecto. Es 
claro como él lo comentó, en el fallo estado de cosas inconstitucional, la Corte creó 
un grupo líder de seguimiento en la cual está dispuesta la participación de la 
Presidencia de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo. Dentro de sus trabajos semestralmente se hace un informe de respuesta a la 
actividad que hace la rama ejecutiva tanto el INPEC y el USPEC, sobre los adelantos 
que se han dado en los puntos de los requerimientos básicos de derechos 
constitucionales sobre los cuales hay que hacer seguimiento. 

 
Sobre el caso de San Andrés realmente no hemos tenido un reporte sobre eso, lo 
incorporaremos en el próximo seguimiento que debemos presentar en el mes de 
diciembre o enero de conformidad al plazo que entregue la Corte,  tendremos en 
cuenta su planteamiento, advirtiendo que realmente la situación en las Cárceles no 
solamente de San Andrés nacionalmente hay un estado bastante dramático en 
aspectos de infraestructura, en aspectos de salubridad, que son los mínimos 
constitucionales que la Corte ha determinado y tendremos en cuenta la solicitud suya 
y como responsables del grupo de seguimiento, haremos énfasis en los casos en los 
cuales encontremos que la situación requiere de una intervención más cercana, 
confiamos pues ya el doctor Varela lo ha comentado, han hecho una visita, de ahí se 
desarrollarán algunas actividades sobre las cuales estaremos al tanto para ver que se 
hayan cumplido, pues al menos los requerimientos mínimos constitucionales que la 
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Corte ha determinado que se deben conservar en los centros de reclusión, no era 
más. 

 
PRESIDENTE: Gracias doctor Prada; doctora Elizabeth varios formulamos preguntas 
a los autores, no sé si quieras dar respuesta. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra la H.R. Elizabeth Jay-Pang, 
Representante de la Comisión de Derechos Humanos.  

 
Bueno precisamente lo que estamos tratando es de mejorar la situación, aportar a 
mejorar la situación. y estamos es invitando a través de este debate a que todos 
construyamos y enriquecemos este Proyecto de Ley que está cursando en este 
momento. Una de las preocupaciones del señor del USPEC, es precisamente cómo 
financiarnos y estamos tratando de impulsar todo el tema de emprendimientos en la 
cárcel, aplaudimos el Proyecto de Johana que por eso está aquí Johana hoy porque 
necesitamos es precisamente ver cómo nosotros vamos a hacer como que nuestros 
reclusos, eso sea parte de la resocialización de ellos, pero también estamos 
conscientes de que la situación  no se puede resocializar, si nosotros seguimos con 
esta situación  de las cárceles, necesitamos mejorar.  

 
Doctor estamos aquí para enriquecer y cuando uno hace una pregunta de quién le 
hace seguimiento, es precisamente  para eso, para uno tener claridad quién le hace 
seguimiento, porque uno se aterra ocho debates aquí y uno no ve que como que la 
cosa anda, entonces la idea es que entre todos podamos construir realmente un 
Proyecto de Ley que vaya a ayudar a ustedes señor del USPEC,  al INPEC y a todas 
las  entidades de seguimiento también, todos tenemos que salir adelante con este 
Proyecto por el bien de los derechos humanos de estas personas que están allá por 
cualquiera situación, pero también necesitan un respeto y una dignidad como persona, 
eso es lo que busca este Proyecto y en eso estamos trabajando y por eso estamos 
hoy aquí en este debate y vamos como dijo la doctora Juanita, vamos a hacer 
profundidad  sé que este no sea el último debate sino  también internamente con todos 
los Representantes, porque todos tenemos que aportar precisamente a la solución de 
este problema carcelario que vive, como lo dijo el señor Procurador encargado no 
solamente o delegado acá, no solamente es la Cárcel de San Andrés son todas las 
cárceles de Colombia.  
 
Yo hablo porque yo soy la Representante del Archipiélago de San Andrés pero 
también me duelen los Colombianos, me duelen todos los hermanos que están 
padeciendo no sea el problema que sea que ellos hayan tenido para estar ahí, pero  
son personas que merecen respeto, que merecen que se les respete el derecho 
humano, que merecen dignidad, entonces eso es lo que busca este Proyecto doctora 
y en eso estamos y vamos  con el doctor aquí intercambiando ideas con el doctor del 
USPEC, estamos tratando de ver cómo vamos a San Andrés, y como entre todos 
vamos a empezar a duplicar ese Proyecto de Johana de pronto no  en culinaria, pero 
si  podemos, si me ocurría algo decir de pronto contact center en otras  cosas que 
puedan ser asesorías desde las Cárceles porque hay muchos profesionales en las 
Cárceles, entonces cómo vamos a hacer nosotros un Proyecto productivo y que sirva  
para que realmente estas personas de San Andrés no hay nada.  
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PRESIDENTE: Treinta segundos para cerrar. 

 
Continúa con el uso de la palabra la H.R. Elizabeth Jay-Pang, Representante de 
la Comisión de Derechos Humanos.  

 
No hay nada, la gente está todo el tiempo sentada ahí, ni los aros de las canchas 
sirven en San Andrés, para que jueguen basquetbol, ahí no hay nada, pero si se 
pueden hacer cosas porque antes además los Proyectos en las cárceles no son 
sostenibles. El Sena empezó yo me acuerdo, en el Sena hace cinco años atrás, los 
reclusos exportaban mesas y cosas, artesanías hechas de las conchas de coco a 
Costa Rica, a muchos países que les compraban los productos de ellos, se puede 
continuar haciendo si hay voluntad, si hay integración, si hay articulación, pienso que 
eso es lo que realmente y el seguimiento a esos programas. 

 
PRESIDENTE: Gracias Representante Elizabeth. Para culminar esta Audiencia 
tendría entonces por espacio de tres minutos la palabra el Coronel Quintero, Director 
encargado del INPEC. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al Coronel Quintero, Director 
encargado del INPEC. 

 
Muy buenos días a todos los asistentes a esta Audiencia, Honorable Representante 
Juanita Goebertus, y a todos los Representantes de las entidades que participan en 
esta Audiencia Pública, a los Representantes de las Organizaciones Sindicales del 
cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC y de los funcionarios administrativos, un 
especial saludo para todos. Como Director encargado del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, vemos con muy buenos ojos, todos estos  esfuerzos que 
la institucionalidad viene realizando por una problemática que no es nueva que es de 
tiempo atrás pero sí observamos desde la Dirección General del Instituto,  un mayor 
involucramiento de todas las instituciones del Estado, a partir de lo que ya se ha 
mencionado acá de las ordenes que ha dado la Honorable Corte Constitucional en el 
marco del Estado de cosas inconstitucionales. 
 
Sin embargo y también como ya se ha mencionado, pues es la Honorable Corte la 
que viene haciendo el seguimiento al cumplimiento de esas órdenes, hace un año 
asistíamos a la rendición de cuentas precisamente de los avances frente a la 
superación del estado de cosas inconstitucionales y producto de eso, de ese ejercicio 
de seguimiento pues se han determinado también diferentes autos que van 
modificando y ajustando esas órdenes. Todos esos esfuerzos, que ha hecho la 
institucionalidad, pues no han sido suficientes y por eso estos Proyectos de Ley que 
están actualmente cursando en debate pues son enriquecedores de todas esas 
soluciones que se puedan plantear. Sin embargo, como ya también se mencionó por 
parte del Director de Política Criminal, esperamos que el ejercicio y la evaluación 
Técnica se realice en el Consejo Técnico de Política Criminal para que se resuelvan 
algunas de las inquietudes que le asisten a varias personas respecto a temas como, 
la discriminación que se puede generar en el tema de la resocialización, excluyendo 
algunos de esos aspectos que vienen contemplados en los Proyectos. 
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Recordamos también digamos que la misma Corte Constitucional, ha indicado en la 
Sentencia T-718 de 2015 que la única fuente de materialización de la resocialización 
del penado que acceda al descuento de días de prisión física por realizar 
determinadas actividades entre ellas el estudio y el trabajo, es la resocialización. Esos 
temas deberán ser pues, analizados repito en esa instancia del Consejo Técnico de 
Política Criminal como ya también se ha manifestado. Ayer precisamente la señora 
Ministra de  Justicia y del Derecho le informaba a la opinión publica un plan de acción 
con acciones de corto, mediano y largo plazo que en cabeza del Ministerio de Justicia 
y del Derecho y con la articulación de la USPEC y el INPEC, que cada vez trabajan 
de una manera más armónica y más articulada pues se vienen encaminando, sobre 
todo orientadas a tratar de mitigar el principal problema que afronta el Instituto  que es 
hacinamiento, que es por todos conocido, y que es causa raíz de la mayor parte de 
los problemas que afronta el sistema.  

 
Esas acciones que planteaba la señora Ministra ayer, que repito van en principio 
orientadas al tema del hacinamiento consecuentemente también le apuntan a mejorar 
el tema de resocialización, ya lo han dicho varios de los intervinientes, mientras 
persista el hacinamiento en nuestros establecimientos, en algunos de ellos superiores 
al trescientos por ciento, difícilmente un programa de resocialización va a ser efectivo 
en esas condiciones. También se ha mencionado el tema de la infraestructura y en 
eso hay unos esfuerzos importantes que viene canalizándose por parte de la USPEC, 
la compleja situación que ha manifestado la Honorable Representante Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos, pues desafortunadamente se replica en  casi la 
totalidad de nuestros establecimientos, tenemos 117 establecimientos de primera 
generación, algunos de ellos no fueron construidos para ser establecimientos 
penitenciarios y carcelarios, por ende no cuentan con los espacios necesarios para 
atender la privación de la libertad, mucho menos para atender debidamente el tema 
de la resocialización. En ello vemos un esfuerzo de planificación y de alineación en 
cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho, de las dos entidades que tienen 
también esa responsabilidad que es la USPEC y el INPEC. Hay que agradecer los 
esfuerzos también. 
 
PRESIDENTE: Coronel como usted no había intervenido, ¿Cuánto tiempo necesita 
para terminar? Un minuto Coronel. 

 
Continua con el uso de la palabra el Coronel Quintero, Director encargado del 
INPEC. 

 
Quería agradecer pues los esfuerzos también no solo de la institucional, sino de esos 
actores externos, de esos colaboradores externos, como la Fundación Acción Interna, 
que quizás es la que es más visible para muchos de ustedes Honorables 
Representantes, pero también hay que hacerle un agradecimiento a otro sinnúmero 
de colaboradores externos, que adelantan Proyectos similares y muy exitosos en 
diferentes establecimientos de reclusión del orden Nacional. 

 
Por último, también manifestar lo que ya se ha dicho, el Ministerio del Trabajo 
mediante la Resolución No. 40-20 del 04 de octubre de 2.019, quizás por lo reciente 
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también no es muy conocida que, le dejaría la copia Honorable Representante, pues  
realiza o establece las especiales  condiciones de trabajo penitenciario en la 
modalidad indirecta su  remuneración, los parámetros  de afiliación y el sistema de 
riesgos laborales y dicta entre otras disposiciones, habla del trabajo penitenciario 
indirecto, la remuneración del trabajo penitenciario indirecto. En eso, el proyecto debe 
en sí tener la visión de que la reglamentación laboral vigente tiene que contemplar y 
modificar algún aspecto para ese trabajo de la población privada de la libertad. Muchas 
gracias. 
 
PRESIDENTE: Gracias señor Coronel. Terminamos entonces con las conclusiones 
de esta Audiencia, me ha pedido el Representante Edward hacer las propias y al final 
quisiera también hacer algunas. Representante Edward, por espacio de tres minutos 
le parece suficiente. Bueno cinco minutos para el Representante Edward. 

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Edward David Rodríguez 
Rodríguez. 

 
Bueno, pues de nuevo muy buenos días a todos, quiero contarles varias cosas: 
primero agradecerles porque hacen parte de la construcción de este Proyecto de Ley. 
Cuando nosotros empezamos a pensar con el Presidente Duque y en el partido, qué 
íbamos a hacer en el tema  de cárceles, nosotros pensamos en que enfocáramos esto 
en una política de derechos humanos  y una política de derechos humanos enfocada 
en la persona, y esto nos permitió crear una propuesta que pues, es el Proyecto de 
Ley 121, que tiene tres enfoques y quiero resumirlos así: el primero es qué vamos a 
hacer con ese preso? porque claramente yo sí creo que una mente desocupada es un 
taller del diablo, cuando uno no tiene nada que hacer, inclusive esto genera e incentiva 
mayor problemática, incluso para los del propio  INPEC, manifestaban eso. Entonces, 
empezamos a construirla desde el punto de vista de que ojalá pudiesen estudiar y 
trabajar y empezamos hacer el análisis con el INPEC y él General William, en su 
momento nos dio mucha ayuda para poder hacer el estudio de lo que estaba pasando 
en las cárceles. 

 
Encontramos varias cosas, primero que la política  si  bien está anunciada, no 
funciona, y  que lo importante era crear una política pública integrada  con varios 
Ministerios con ciertas competencias donde tuviesen unas  obligaciones, eso para que 
se articulara y el preso pudiera trabajar, con un salario diferencial que todo caso iría, 
parte para ahorro, para cuando salga de prisión, parte para la familia, y parte para 
mejorar sus condiciones carcelarias y eso tiene su razón de ser, parte de la familia 
porque creo que también nosotros tenemos que pensar en  una política más amplia y 
es que esta, que muchos de esos presos tienen una familia y esa familia dependía de 
ellos económicamente. Entonces, vuelvo e insisto, es una construcción de una política 
pública integral. El segundo elemento que quiero resaltar de este salario diferencial, 
es que en este Proyecto trae una muy buena noticia para los empresarios, y es aquella 
empresa que se atreva, que quiera construir en una Cárcel por ejemplo una 
marroquinería, o no sé, se me ocurre un tema de textiles o de un contact-center, pues 
esta empresa va a tener un incentivo tributario y eso queda expresamente y tiene, 
esperamos o no esperamos, tiene el aval del Ministerio de Hacienda, que del salario 
se  descuenta un 20% adicional. Es un incentivo tributario para que las empresas 
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vayan e inviertan en las cárceles y de esta manera podamos empezar a construir algo 
diferente, que creo por supuesto, creo que el tema de prevención debe ser el eje 
central de toda una política pública penitenciaria, ahí tenemos que enfocarnos mucho 
en educación, ese es mi sueño, que ojala tengamos tantas oportunidades que algún 
día le digamos al realmente comete un delito, mire  usted cometió este delito y toda la 
sociedad que lo reprochamos porque le dimos las suficientes  oportunidades. 

 
Y al lado de eso de la prevención, es construir también digamos o hacer un ejercicio 
para que a través de esa política pública, se genere una verdadera resocialización. 
Entonces, yo sí creo trabajo estudie e inclusive ayer hablábamos deporte, puede 
ayudarnos a generar una política verdadera  de resocialización, este es el Proyecto 
de Ley,  ayudamos a enriquecerlo, estamos abiertos para que ustedes nos ayuden a 
construir, mi correo electrónico es edrcamara@gmail.com,  o pueden contactarnos 
aquí en el Congreso, somos los ponentes autores, pero esto no tiene, digamos que  
razón de ser sin que todos nos pongamos de acuerdo que esto está mal, que no 
podemos seguir igual, y que  tenemos que empezar a generar soluciones y no 
agresiones. Gracias Juanita. 

 
PRESIDENTE: Bueno muchísimas gracias a todos y a todas por esta Audiencia que 
creo que ha sido muy fructífera, hemos tenido trece intervenciones que nos permiten 
nutrir este Proyecto, yo creo que de las distintas intervenciones se puede concluir que   
nos une una motivación por luchar contra el hacinamiento, por apostarle a una 
verdadera resocialización, pero también que este Proyecto requiere una serie de 
medidas y de transformaciones adicionales para ser efectivo en esa dirección y 
menciono solo algunas de  ellas.  
 
Incluir a toda la población carcelaria no solo  algunos y yo creo que surge como una 
de  las conclusiones principales, garantizar que no solamente nos concentramos en 
los condenados, sino también en quienes están bajo una medida de detención 
preventiva, apostarle y lo decía yo creo muy bien Johana a que no son fábricas ni son 
necesariamente nuevos establecimientos, si no es volver productivas y adecuar las 
cárceles para que sean realmente establecimientos productivos, apostarle a que 
efectivamente tengan un salario, que pueda recibirlo a través de la familia o de manera 
directa,  que en todo caso esos recursos sean para el bienestar y yo comparto y lo 
anticipo personalmente la posición de Johana. 
 
Yo creo que esos recursos no se le pueden quitar a la persona que trabaja para 
invertirlos y dárselos a la Institución. Tiene que ser recursos que reciban quienes están 
cumpliendo una serie de  labores,  además creo que  de lo contrario  sería incluso 
interinstitucional quitarles unos recursos de su propio trabajo, apostarle a que si se 
puede hacer el pago de la ARL, que sé  que lo podemos abrir ese camino, garantizar 
que descontemos tiempo de reclusión por vía de actividades artísticas, por vía de 
actividades deportivas, por vía de actividades productivas, garantizar que sí 
incorporamos criterios de priorización, yo me sumo a muchas de las palabras de 
quienes aquí han hablado desde los sindicatos del INPEC, de ninguna manera vamos 
a poder garantizar los derechos humanos de la población carcelaria y de quienes hoy 
fungen una función fundamental pública como guardias, si no reducimos el 
hacinamiento y eso implica Política Criminal efectiva, priorizando la decisión de enviar 
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a las cárceles solo a quienes realmente tienen que estar ahí y no digamos  en una 
lógica de populismo punitivo,  de incluir más y más personas que en ningún escenario 
nos va a permitir cumplir con las  funciones. 

 
Así que me sumo a este proceso, yo no soy autora soy ponente, pero asumo con toda 
la responsabilidad lo que significa responderle al País por una de las grandes 
tragedias que tenemos, por garantizar que reducimos el hacinamiento y que en verdad 
podemos aprender de las lecciones que ya hoy existen de que como dice Johana es 
posible la resocialización, es posible que las cárceles sí sean una segunda 
oportunidad. Muchísimas gracias por este espacio y seguiremos en contacto a lo largo 
del trámite de estos Proyectos. Se da por terminada esta Audiencia Pública.  
 
SECRETARIA: Así es señora Presidente y se ha terminado la Audiencia siendo las 
12:00 del día, con la constancia de que esta misma será publicada en la Gaceta del 
Congreso, rogarles a quienes intervinieron, si tienen sus documentos dejarlos; primero 
para entregar a los ponentes y segundo para que hagan parte del acta que se 
publicará en la Gaceta del Congreso. Mil gracias a todos.  
 
Anexos: Sesenta y dos (62) Folios en C.D. 
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Proyectó: Rosa Inés Ardila Cansino. 
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